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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 76 Y 119, FRACCIÓN III, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, FRACCIONES II, III, V, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XV Y XVII, 13, FRACCIONES III Y VI, 21, 

22, 24, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 36 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 32 Y 36 DE 

LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN; 2, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 17, 18 Y 19 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL 

ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

México cuenta con un marco normativo antidiscriminatorio de avanzada. La reforma constitucional 

de 10 de junio de 2011 es considerada la más profunda, hasta ahora, en materia de derechos 

humanos, igualdad y no discriminación, a ella se suma la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, reformada en el 2014 y el Programa Nacional para la Igualdad y la No 

Discriminación  2014-2018 (PRONAIND), primer programa especial en su tipo, que establece 

objetivos y estrategias obligatorias para la Administración Pública Federal. 

 

El Gobierno de la Visión Morelos asumió el desafío y la obligación de delinear políticas igualitarias 

sostenibles y coherentes con los principios democráticos de derechos y libertades que consagra la 

Constitución y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos en que México es parte. 

 

Por la razón antes mencionada el 11 de diciembre de 2013 el titular del Poder Ejecutivo, suscribió 

el Convenio de Colaboración con el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(CONAPRED), el cual tiene como objeto establecer las bases y mecanismos operativos de 

colaboración entre el Gobierno de la Visión Morelos y el CONAPRED, para coordinar la ejecución 

de diversas estrategias y acciones conjuntas que generen una política de Estado que combata la 

discriminación y que proporcione las herramientas que garanticen la igualdad en el goce de todos 

los derechos humanos en el estado de Morelos. Tanto el CONAPRED y el Gobierno del Estado 

asumieron el compromiso para el cumplimento del objeto del convenio, a través de una estrecha 

relación, acciones de cooperación, asesoría y apoyo en materiales de prevención de la 

discriminación, promoción de la cultura de la igualdad e inclusión social, fortalecimiento de políticas 

públicas de seguridad pública con perspectiva de no discriminación, promoviendo la igualdad y la 

inclusión; y toda estrategia que, bajo estos principios, coadyuve a la creación de un marco legal e 

institucional por la igualdad y no discriminación en el estado de Morelos. 

 

En ese orden, el 1 de febrero de 2015 fue presentada a la LII Legislatura la iniciativa preferente de 

la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el estado de Morelos. La importancia de dicha 

iniciativa radicó en crear un ordenamiento específico en materia de igualdad y no discriminación, 

armonizada con la Ley Federal y los Tratados Internacionales en la materia y de esta forma poner 
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a la vanguardia a Morelos. Una vez que la iniciativa fue discutida y aprobada por el Congreso del 

Estado, fue remitida al Poder Ejecutivo Estatal a efecto de su promulgación y publicación, esta 

última efectuada en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5288, el 20 de mayo de 2015. 

 

La Disposición Cuarta Transitoria de la Ley estableció que dentro de un plazo de ciento veinte días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la Ley, se debería expedir su 

Reglamento. Para la elaboración del referido Reglamento se realizó un trabajo de Gobierno en Red 

entre la  Dirección de Atención a la Diversidad Sexual de la Subsecretaría de Asesoría y Atención 

Social, la Coordinación General de Asesores, todas de la Secretaría de Gobierno y la Dirección 

General de Legislación de la Consejería Jurídica, con el acompañamiento y asesoría técnica de la 

Dirección General Adjunta de Legislación y Políticas Públicas del CONAPRED, publicándose así 

en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5380, de 16 de marzo de 2016. Dicho 

instrumento normativo regula diversos aspectos que son necesarios para garantizar el ejercicio 

efectivo del derecho de igualdad y no discriminación, a través del Consejo Estatal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, el procedimiento de queja por presuntos actos discriminatorios de 

personas servidoras públicas y particulares, además de lo relacionado con las medidas 

administrativas y de reparación. 

 

El Reglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el estado de Morelos, en su 

Disposición Quinta Transitoria, establece que el Poder Ejecutivo Estatal deberá expedir el 

Programa Estatal para la Igualdad y No Discriminación (PROESIND), el cual se convierte en un 

instrumento que permitirá el diseño, implementación y evaluación de la política pública en materia 

de igualdad y no discriminación.    

 

El PROESIND es un instrumento que fortalece el régimen democrático de Morelos, a través del 

diseño, implementación y evaluación de políticas públicas con enfoque de igualdad y no 

discriminación en la Administración Pública Estatal y Municipal que permita medir los avances en la 

materia, por lo que constituye un elemento fundamental para la construcción de la sociedad de 

derechos, a través de acciones que permitan un cambio cultural y el empoderamiento de los 

grupos históricamente discriminados. 

 

Para el proceso de elaboración del Programa se hizo un trabajo que involucró enlaces de todas las 

Secretarías, Dependencias y Entidades pertenecientes al Poder Ejecutivo Estatal, además se 

contó con la experiencia y asesoría de la Dirección General Adjunta de Legislación y Políticas 

Públicas del Consejo Para Prevenir y Eliminar la Discriminación (CONAPRED). 

 

Finalmente, cabe destacar que el Gobierno de la Visión Morelos está comprometido con las 

acciones a favor del respeto y defensa del derecho a la igualdad y no discriminación; en ese orden, 

el PROESIND se vincula ampliamente con lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5080, segunda secci·n, el 27 de marzo 

de 2013; al establecerse en su Eje 1 ñMorelos seguro y justoò, como parte de sus objetivos 

estrat®gicos 1.5 ñFomentar en la sociedad morelense la cultura de respeto a los derechos 

humanosò, disponiendo al efecto la estrategia 1.5.1 ñPlanear y ejecutar pol²ticas p¼blicas 
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orientadas a fortalecer la cultura de respeto a los derechos humanos en los sectores social, privado 

y p¼blicoò, de la cual se desprenden las siguientes l²neas de acci·n: 1.5.1.1  ñDifundir campa¶as de 

sensibilizaci·n sobre los derechos humanosò, y 1.5.1.2 ñSensibilizar y capacitar a los servidores 

p¼blicos para brindar atenci·n con estricto respeto de los derechos humanosò. 

 

Además el PROESIND, tiene alineaci·n con el Eje 5 ñMorelos transparente y con democracia 

participativaò, espec²ficamente en su objetivo estrat®gico 5.16 ñGarantizar el respeto a los 

Derechos Humanos y Equidad de g®nero en las pol²ticas p¼blicasò, estableciendo como estrategia 

5.16.1. ñControlar y vigilar que las pol²ticas transversales de Derechos Humanos y Equidad de 

g®nero se apliquenò, cuyas l²neas de acci·n vinculantes son las siguientes: 5.16.1.1. ñCrear 

mecanismos de evaluación que permitan medir el cumplimiento de Derechos Humanos y Equidad 

de G®neroò, 5.16.1.3. ñCapacitar y sensibilizar permanentemente las §reas de gobierno en materia 

de Derechos Humanos y Equidad de G®neroò, 5.16.1.4. ñAmpliar las §reas de atenci·n e 

interacción en materia de derechos humanos y diversidad sexualò, 5.16.1.5. ñFomentar la Cultura 

de respeto y apoyo a personas con discapacidadò y 5.16.1.7. ñPromover una cultura de respeto a la 

diversidad sexual dentro del §mbito social y laboralò. 

 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el PROGRAMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN, para quedar como sigue: 

 

PROGRAMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

ÍNDICE GENERAL 

 

MARCO NORMATIVO 

 

1. Instrumentos Internacionales 

2. Leyes 

Orden Local 

Orden Federal 

3. Decretos 

Orden Local 

Orden Federal 

4. Planes y Programas 

Orden Local 

Orden Federal 

5. Reglamentos 
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Orden Local 

Orden Federal 

CAPÍTULO I. DEL DIAGNÓSTICO 

 
A. Normativa e instancias de coordinación interinstitucional limitada en materia 

de igualdad y no discriminación 

 

B. Situación de la Discriminación en el estado de Morelos 

1. Panorama Sociodemográfico del estado de Morelos 

1.1 Características educativas 

1.2 Lengua indígena 

1.3 Distribución territorial 

1.4 Limitaciones físicas o mentales 

a. Mujeres 

i. Ámbito laboral 

ii. Ámbito educativo 

iii. Ámbito de violencia 

b. Niñas, Niños y Adolescentes 

i. Ámbito laboral 

ii. Ámbito educativo 

iii. Ámbito de salud 

iv. Situación civil 

v. Discapacidad 

c. Personas Jóvenes 

i. Ámbito educativo 

ii. Ámbito de salud 

iii. Embarazo adolescente 

iv. Ámbito laboral 

d. Pueblos y Comunidades Indígenas 

i. Ámbito de salud 

ii. Vivienda 

iii. Actividad económica 

e. Migrantes 

i. Ámbito laboral 

f. Personas Adultas Mayores 

i. Ámbito educativo 

ii. Ámbito laboral 

iii. Ámbito de salud 

g. Población LGBTTTI 

h. Personas con Discapacidad 

i. Ámbito laboral 

ii. Ámbito educativo 
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iii. Ámbito de salud 

iv. Afrodescendientes 

Personas que viven con VIH 

 

CAPÍTULO II. DE LA ALINEACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2013-2018 

 

CAPÍTULO III. DE LA MISIÓN, LA VISIÓN, LOS OBJETIVOS, LAS ESTRATEGIAS Y LAS 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

3.1 Misión 

3.2 Visión 

3.3 Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Objetivo 1. Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no 

discriminación en todo el quehacer público estatal. 

Objetivo 2. Promover políticas y medidas tendentes a que las instituciones de la 

Administración Pública Estatal ofrezcan protección de la sociedad contra actos 

discriminatorios. 

Objetivo 3. Garantizar medidas progresivas tendentes a cerrar brechas de 

desigualdad que afectan a la población discriminada en el disfrute de derechos. 

Objetivo 4. Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el 

Estado para incidir en su reducción. 

Objetivo 5. Fortalecer el cambio cultural a favor de la igualdad, diversidad, 

inclusión y no discriminación con participación ciudadana. 

Objetivo 6. Promover la armonización del orden jurídico estatal con los 

estándares más altos en materia de igualdad y no discriminación. 
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CAPÍTULO IV. CATÁLOGO DE MEDIDAS DE INCLUSIÓN, MEDIDAS DE 

NIVELACIÓN Y ACCIONES AFIRMATIVAS 

ÍNDICE DE FIGURAS 

ÍNDICE DE GRÁFICAS 

GLOSARIO Y ACRÓNIMOS 

INDICADORES 

FICHAS DE INDICADORES 

Ficha Indicador 1.1 

Ficha Indicador 1.2 

Ficha Indicador 2.1 

Ficha Indicador 3.1 

Ficha Indicador 3.2 

Ficha Indicador 3.3 

Ficha Indicador 4.1 

Ficha Indicador 5.1 

Ficha Indicador 5.2 

Ficha Indicador 6.1 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

MARCO NORMATIVO 

Å Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Å Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 

1. Instrumentos Internacionales 

 

Å Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Å Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad. 

Å Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

ñConvenci·n de Belem do Par§ò. 

Å Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes. 

Å Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Å Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares. 

Å Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid. 

Å Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

Å Convención sobre Asilo Territorial. 

Å Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

Å Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Å Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Å Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Å Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
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Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Å Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Å Retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las Personas con Discapacidad, formulada 

por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al depositar su instrumento de ratificación de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo. 

Å Convención sobre los Derechos del Niño. 

Å Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Econ·micos, Sociales y Culturales, ñProtocolo de San Salvadorò. 

Å Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en los conflictos armados. 

Å Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de 

Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. 

Å Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

Å Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer. 

Å Convenio 29 relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio. 

Å Convenio 100 relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano de Obra Masculina y la 

Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual Valor. 

Å Convenio 105 relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso. 

Å Convenio 111 relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 

Å Convenio 159 sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas. 

Å Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Å Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción 

Inmediata para su Eliminación. 

Å Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Å Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Å Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Å Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Å Declaración de los Derechos del Niño. 

Å Declaración sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de la Paz, Respeto Mutuo y 

Comprensión entre los Pueblos. 

Å Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer. 

Å Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

Å Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación 

fundadas en la Religión o las Convicciones. 

Å Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 

Å Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial. 

Å Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Å Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o 

Étnicas, Religiosas y Lingüísticas. 

Å Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales del País 

en que viven. 
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Å Declaración sobre los Principios Fundamentales Relativos a la Contribución de los Medios 

de Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Comprensión Internacional, a la 

Promoción de los Derechos Humanos y a la Lucha contra el Racismo, el Apartheid y la 

incitación a la Guerra. 

Å Declaración y Programa de Acción de Durban, Conferencia Mundial contra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia. 

Å Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad. 

 

2. Leyes 

Orden Federal 

 

Å Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Å Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Å Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Å Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Å Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 

Orden Local 

 

Å Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Morelos. 

Å Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos. 

Å Ley de Atención Integral para Personas con Discapacidad en el Estado de Morelos. 

Å Ley Local en materia de Víctimas. 

Å Ley de Apoyo Alimentario para Personas con Discapacidad Permanente Total y en Pobreza 

Extrema del estado de Morelos. 

Å Ley de Desarrollo, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos.  

Å Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las Comunidades y Pueblos 

Indígenas del Estado de Morelos. 

Å Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el Estado de 

Morelos. 

Å Ley de las Personas Adolescentes y Jóvenes en el Estado de Morelos.  

Å Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. 

Å Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

 

3. Decretos 

Orden Federal 

 

Å Decreto por el que se declara el 19 de octubre de cada año como Día Nacional Contra la 

Discriminación. 

Å Decreto por el que se deroga el diverso por el que se declara Día de la Tolerancia y el 
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Respeto a las Preferencias, el 17 de mayo de cada año, y se declara Día Nacional de la Lucha 

contra la Homofobia, el 17 de mayo de cada año. 

 

Orden Local 

 

Å Decreto por el que se instituye el diecisiete de mayo de cada a¶o, como ñD²a Estatal de 

Respeto a la Diversidad Sexualò. 

Å Decreto por el que se instituye el diecinueve de octubre de cada a¶o, como ñD²a Estatal 

contra la Discriminaci·nò. 

 

4. Planes y Programas 

Orden Federal 

 

Å Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Å Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018. 

 

Orden Local 

 

Å Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018. 

 

5. Reglamentos 

Orden Federal 

 

Å Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Å Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Å Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Orden Local 

 

Å Reglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Morelos. 

Å Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Morelos. 

Å Reglamento de la Ley de Atención Integral para Personas con Discapacidad en el Estado de 

Morelos. 

Å Reglamento de la Ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los 

Derechos Humanos para el Estado de Morelos en materia de Asesoría Jurídica, Registro y 

Reparación Económica. 

Å Reglamento de la Ley de Desarrollo, Protección e Integración de las Personas Adultas 

Mayores para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Å Reglamento de la Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las 

Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de Morelos. 

Å Reglamento de la Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
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en el Estado de Morelos. 

Å Reglamento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Morelos. 

 
CAPÍTULO I 

DEL DIAGNÓSTICO 

 

A. NORMATIVA E INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL LIMITADA EN 

MATERIA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

El estado de Morelos presenta avances considerables en la construcción de una Sociedad de 

Derechos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 1° Bis, 

específicamente en su primer párrafo, establece:  

 

ñéEn el estado de Morelos se reconoce que todo ser humano tiene derecho a la protección 

jurídica de su vida, desde el momento mismo de la concepción, y asegura a todos sus habitantes, 

el goce de los Derechos Humanos, contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la presente Constitución y, acorde con su tradición libertaria, declara de interés 

público la aplicación de los artículos 27 y 123, de la Constitución Fundamental de la República y su 

legislaci·n derivadaéò 

 

Así mismo, en favor y protección de los derechos fundamentales de las personas en territorio 

morelense queda prohibido cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad de las 

personas, prohibición manifiesta en el segundo párrafo del citado artículo 1 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que es del tenor siguiente:  

 

ñéEn el estado de Morelos, queda prohibida toda discriminaci·n motivada por origen ®tnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, la orientación sexual, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personaséò 

 

La realización de políticas públicas en materia de Derechos Humanos en el Estado queda 

plenamente manifiesta en la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado de Morelos, la 

que específicamente en su artículo 6°  establece: 

 

ñéEl Gobernador Constitucional del Estado, a trav®s de las secretar²as, dependencias y entidades 

privilegiará, promoverá y protegerá los derechos humanos, al ser éstos el eje central del proceso 

de planeación y desarrollo democrático del Estado, vigilando, en el ámbito de sus atribuciones, el 

respeto irrestricto de los derechos fundamentales de todas las personas. 
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En el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas se tendrá como finalidad 

la eliminación de inequidades y desigualdades, con la aplicación de ejes transversales que 
conforman un gobierno red, rigiéndose, bajo el enfoque de los derechos humanos, por los 

principios de participación ciudadana, equidad de género, coordinación, efectividad, sustentabilidad 
y pluralidadéò 

 
En el estado de Morelos se reconoce que la Discriminación es una práctica social arraigada, que 

conlleva al atropello de derechos y libertades fundamentales establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales, así como a la negación de 

oportunidades de desarrollo para quienes son objeto, reduce las capacidades de las personas y 
grupos en situación de vulnerabilidad, desigualdad, fragmentación social y violencia. 

 
Cabe destacar que el 11 de diciembre de 2013, el Gobierno del estado de Morelos, firmó un 

Convenio de Colaboración con el CONAPRED, denominado ñAcciones por la Igualdad en el Estado 
de Morelosò en el cual el  Poder Ejecutivo Estatal se comprometi·, entre otras acciones, a enviar al 

Congreso del Estado una iniciativa que reformara las disposiciones jurídicas de la entonces Ley 
para Prevenir y Erradicar toda clase de Discriminación en el Estado de Morelos, publicada en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5110, el 14 de agosto de 2013, a fin de fortalecer el 
marco jurídico estatal en la materia. 

 
Con dicho compromiso se fijó como objetos:  

a) Que el Estado cuente con una Ley Estatal antidiscriminatoria, armonizada con el artículo 1° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones relativas de 

la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación que, en materia de protección del 
derecho a la igualdad y no discriminación, dé cumplimiento a las obligaciones internacionales 

adquiridas por el Estado Mexicano, a través de la ratificación de los diversos instrumentos 
internacionales de los que es parte, y 

b) Que el Estado contará con políticas públicas en la materia, que contribuyan a lograr la 
igualdad y garantizar el derecho a la no discriminación, principalmente enfocadas, en los grupos 

en situación de discriminación. 
De esta forma en cumplimiento al referido Convenio marco de colaboración y con el apoyo del 

CONAPRED, se trabajó en una iniciativa de Ley nueva que se presentó con carácter de 
preferente en el Segundo Periodo Ordinario constitucional del Tercer Año Legislativo de la LII 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 
 

Fue así como después del respectivo proceso legislativo, el pasado 20 de mayo de 2015, se 
public· en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5288, la ñLey para Prevenir y Eliminar la 

Discriminaci·n en el Estado de Morelosò, entrando en vigor al d²a siguiente de su publicaci·n en el 
citado órgano oficial de difusión. 

 
 

La Ley Local vigente tiene por objeto prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se 
ejerzan contra cualquier persona, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 

como promover la igualdad real de oportunidades. 
 

Dicha Ley, en su Disposición Cuarta Transitoria, estableció la obligación de expedir su 
Reglamento, siendo atribución del Titular del Poder Ejecutivo Estatal proveer en la esfera 

administrativa la exacta observancia de las Leyes o Decretos que expida el Congreso del Estado; 
por lo que se publicó el ñReglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminaci·n en el 

Estado de Morelosò en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5380, de 16 de marzo de 
2016, a fin de precisar la operatividad de la Ley y con ello brindar certeza jurídica a su destinatario. 

 
Así mismo, el Reglamento en su Disposición Quinta Transitoria, establece la obligación de expedir 

el presente Programa Estatal para la Igualdad y no Discriminación. 
 

Por otra parte, no debe soslayarse que sin perjuicio de la armonización del marco jurídico de la 
referida Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Morelos y su Reglamento, 

el 10 de diciembre de 2014, fue publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5243, 
el ñDecreto n¼mero mil ochocientos quince, por el que se adiciona un Capítulo III denominado: 

óDiscriminaci·nô, y un art²culo 212 Qu§ter al T²tulo D®cimo Primero denominado: óDelitos contra el 
desarrollo, la dignidad de la persona y la equidad de g®neroô del C·digo Penal para el Estado de 

Morelosò, mediante el cual se incluye el tipo penal de ñDiscriminaci·nò, de la siguiente manera:  
 

ñéARTĉCULO 212 Qu§ter.- Se impondrán de uno a tres años de prisión o de veinticinco a cien 
días de trabajo en favor de la comunidad y multa de cincuenta a doscientos días al que, por razón 

de edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología en 
general, orientación o preferencia sexual, identidad de género, color de piel, nacionalidad, origen o 

posición social, trabajo o profesión, posición económica, características físicas, discapacidad o 
estado de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas mediante la realización de las siguientes 
conductas: 

 
I. Provoque o incite al odio o a la violencia; 

II. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho. Para los 
efectos de esta fracción, se considera que toda persona tiene derecho a los servicios o 

prestaciones que se ofrecen al público en general; 
III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas; o 

IV. Niegue o restrinja derechos laborales o cualquier otro derecho. 

 

Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este artículo, niegue o 
retarde a una persona un trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, se le aumentará en 
una mitad la pena prevista en el primer párrafo del presente artículo, y además se le impondrá 
destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por 
el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta. Cuando las conductas a que se refiere este 
artículo sean cometidas por persona con la que la víctima tenga una relación de subordinación 
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laboral, la pena se incrementará en una mitad. Asimismo, se incrementará la pena cuando los 
actos discriminatorios limiten el acceso a las garantías jurídicas indispensables para la protección 
de todos los derechos humanos. Lo anterior, sin perjuicio de las penas que correspondan por la 
comisión de otros delitos. No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas 
tendientes a la protección de los grupos socialmente desfavorecidos. Este delito se perseguirá por 
querellaéò 
 
Con lo anterior, se provee en el estado de Morelos no sólo de disposiciones administrativas que 
sancionan la discriminación que se cometa en el Estado por servidores públicos o por cualquier 
otra persona, sino también se establece lo conducente en el ámbito penal, tipificando la 
discriminación como una práctica que no debe ser tolerada. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a las autoridades públicas defensoras de los derechos humanos de 
las personas, y en particular del derecho a la igualdad y no discriminación, en el estado de Morelos 
tenemos los siguientes: 
 

I. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, CDH por sus siglas; 
II. Fiscalía General del Estado de Morelos; 
III. Unidad Administrativa de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo; 
IV. Instancias Municipales de los Ayuntamientos del Estado; 
V. Consejo Estatal para Prevenir la Discriminación, y 
VI. Consejos Municipales para Prevenir la Discriminación. 

 
A este respecto, cabe determinar las atribuciones y competencia de cada autoridad. Así, la CDH, 
entre otras cosas, en su lado preventivo, se encarga de impulsar la observancia de los derechos 
humanos en el Estado, mediante la promoción, estudio, enseñanza, divulgación, protección y 
consolidación de una cultura de reconocimiento y respeto a los derechos humanos en el ámbito 
estatal y municipal. Y en su esfera reactiva se encarga de conocer, investigar y atender las quejas 
que se formulen sobre presuntas violaciones a los derechos humanos que involucren tanto a 
autoridades o servidores públicos del Estado, como de los Municipios de la Entidad; pudiendo, en 
su caso, formular recomendaciones públicas, autónomas, no vinculatorias y solicitudes ante las 
autoridades respectivas. 
 
Por cuanto hace a la Fiscalía General del Estado de Morelos, ésta  tiene como atribución la 
persecución de los delitos; y, en el caso particular, como se dijo la persecución del delito de 
Discriminación, existente en el Estado desde el 10 de diciembre de 2014. 
 
En lo conducente a la Unidad Administrativa de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
Estatal debe señalarse que ésta es la encargada de elaborar, coordinar y supervisar la 
implementación del PROESIND; así como de conocer de las quejas que se interpongan por 
presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, que sean atribuidos a particulares, 
personas físicas o morales, así como a servidores públicos y autoridades estatales; imponiendo, en 
su caso, las medidas administrativas y de reparación respectivas, en cumplimiento con lo 
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establecido por la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Morelos y su 
Reglamento. 
 
Por su parte, los municipios de la Entidad deberán, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Morelos, 
implementar las Instancias Municipales que conocerán de las quejas que se interpongan por 
presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, que sean atribuidos a servidores 
públicos y autoridades municipales; imponiendo, en su caso, las medidas administrativas y de 
reparación respectivas. 
 
Finalmente, en lo que respecta a los Consejos para Prevenir la Discriminación, tanto estatal como 
municipales, debe determinarse que éstos son los órganos rectores de la política pública sobre 
igualdad y no discriminación en los Municipios y el Estado. 
 

B. SITUACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS.  
 
En el presente apartado se muestra el panorama de discriminación que persiste en la Entidad, con 
el objeto de reconocer la magnitud de este fenómeno cultural y sus diversas manifestaciones en la 
vida cotidiana. 
 
La información que se presenta se obtiene con el apoyo del INEGI que, pese a que no cuenta con 
datos específicos y determinados sobre la discriminación, aporta datos relevantes por cuanto hace 
a cada grupo poblacional estudiado; así mismo, el diagnóstico aquí elaborado se basa en diversas 
encuestas, informes y programas con el objeto de obtener datos reales acerca de las preferencias, 
las evaluaciones o los problemas de la sociedad y poder así tomar decisiones o diseñar políticas 
públicas ajustadas a dichas prioridades. Así, se analizó el contenido de la única Encuesta Nacional 
que aborda el tema de la discriminación en específico, que es la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación (ENADIS) en su última versión 2010, a cargo del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM y el CONAPRED;

1
 así como de la información con que cuenta el INEGI en 

sus diversas Encuestas; a saber, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 
2014,

2
 la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE),

3
la Encuesta Nacional sobre la 

                                                           
1
 A través de la ENADIS 2010, se actualiza el panorama de discriminación que persiste en México y se profundiza el 

conocimiento sobre quién o quiénes discriminan, en qué ámbitos de la vida se presenta este problema con mayor 
frecuencia y los factores socioculturales que se le relacionan. Se brindan elementos para conocer las percepciones de la 
discriminación entre la población en general y desde los distintos grupos que viven situaciones que les hacen vulnerables a 
la discriminación: mujeres, niñas y niños, jóvenes, personas adultas mayores, diversidad sexual, minorías étnicas, minorías 
religiosas, personas con discapacidad, personas migrantes y personas trabajadoras del hogar. 
2
 La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014 capta información sobre las características 

sociodemográficas de la población; el comportamiento de la fecundidad y la anticoncepción, así como de las preferencias 
reproductivas de las mujeres en edad fértil; el perfil de la mortalidad infantil; el comportamiento de la nupcialidad; las 
condiciones de la salud materno infantil; el perfil de la migración interna e internacional, y las principales características de 
los hogares y las viviendas en México. La Encuesta se llevó a cabo entre agosto y septiembre de 2014 y recabó información 
de una muestra nacional conformada por 101,389 viviendas distribuidas en todo el territorio nacional. 
3
 La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) es la consolidación y fusión de la Encuesta Nacional de Empleo 

Urbano (ENEU) y la Encuesta Nacional de Empleo (ENE), Su Objetivo General es obtener información estadística sobre las 
características ocupacionales de la población a nivel nacional, así como otras variables demográficas y económicas que 
permitan profundizar en el análisis de los aspectos laborales. 
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Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2011);
4
 la Encuesta Intercensal 2015

5
, el 

Censo de Población y Vivienda 2010, el Censo General de Población y Vivienda 2000;
6
 y el Perfil 

Sociodemográfico de Adultos Mayores 2014.
7
 También se consultó el Diagnóstico y Perspectiva 

Demográfica 2010 de COESPO, correspondiente a la Población Adulta Mayor en Morelos;
8
 así 

como la publicaci·n ñMujeres y Hombres en M®xico, 2015ò,
9
 a cargo del INEGI en coordinación con 

el Instituto Nacional de las Mujeres. En lo correspondiente al ámbito de salud y nutrición se atendió 
al contenido de la ENSANUT 2012

10
 a cargo del Instituto Nacional de Salud Pública. 

En lo correspondiente a temas en materia de pueblos y comunidades indígenas y jornaleros 
agrícolas, se consultó información contenida en el propio Programa Estatal de Desarrollo Indígena 
2013-2018

11
 emitido por la Secretaría de Desarrollo Social del estado de Morelos, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5300, el 24 de junio de 2015; y al Diagn·stico Nacional 
a cargo de la SAGARPA como corresponde. 

                                                           
4
 La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) es resultado del  trabajo conjunto 

entre el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Con el fin 
de medir la violencia experimentada por las mujeres en México y erradicarla mediante la creación de nuevas políticas 
públicas, es la tercera que se realiza en su tipo con el propósito de proporcionar información estadística que permitiera 
dimensionar y caracterizar la prevalencia de la violencia en pareja. 
5
 La Encuesta Intercensal 2015 proporciona la estadística sociodemográfica en el periodo intercensal; pues,  resulta de 

enorme valía para la medición de los avances de los planes y programas y en la evaluación de las políticas públicas que 
llevan a cabo las Unidades del Estado en los tres órdenes de gobierno, la investigación que realiza el sector académico, la 
planificación de proyectos por parte del sector privado, así como para las organizaciones de la sociedad civil y la población 
en general, en el conocimiento y transformación de la realidad. Así, su objetivo general es proporcionar estimaciones con 
calidad sobre el volumen, la composición y la distribución de la población y de las viviendas del territorio nacional, que 
mantenga la comparabilidad histórica con los censos y encuestas nacionales, así como con indicadores de otros países. 
6
 Los censos de población y vivienda constituyen la fuente de información estadística más completa sobre la cual se apoya 

el conocimiento de la realidad nacional, y con los datos que generan, además de responder a las preguntas de ¿cuántos 
somos? ¿cómo somos? y ¿dónde y cómo vivimos?, permite a los diversos sectores sociales identificar el rezago social, los 
grupos vulnerables; las necesidades de la población en materia de vivienda, educación, salud, servicios de agua potable, 
electricidad y drenaje, entre otras, y, a partir de ello, elaborar planes y programas que tiendan a mejorar las condiciones de 
vida de los habitantes. 
7
 El Perfil sociodemográfico de adultos mayores tiene como fin es mostrar información sobre algunos rasgos demográficos y 

socioeconómicos de las personas de 60 y más años, así como de sus condiciones de vida a nivel nacional, por entidad 
federativa y tamaño de localidad. Con este producto, el Instituto brinda a los Estados, Municipios y dependencias públicas a 
cargo de proveer servicios a la sociedad, información actualizada y útil para apoyar de forma eficaz el diseño, 
implementación y evaluación de los planes y programas correspondientes; también da acceso al mayor número posible de 
personas al conocimiento de las características sociodemográficas de este segmento de la población del país. 
8
 El Diagnóstico y perspectiva demográfica 2010 es un resumen estadístico demográfico de la población adulta mayor como 

contribución básica para el conocimiento de esas condiciones en las que se encuentra, hasta el año 2010, ese grupo 
poblacional. En dicho diagnóstico se incluyen datos de tipo municipal, de pertenencia o no a sistemas de seguridad social, 
su nivel educativo, su categoría de económicamente activa, la discapacidad y las proyecciones elementales para calcular a 
los adultos mayores durante el período del año 2012 al 2017. 
9
 El Diagnóstico y perspectiva demográfica 2010 hace visible el papel de las mujeres dentro de la sociedad y permite 

identificar los principales avances y rezagos de su situación. 
10

 La ENSANUT2012 ofrece información que constituye un diagnóstico actualizado de las condiciones de salud de los 
mexicanos, así como sobre la respuesta del sistema de salud a estas condiciones, y los resultados alcanzados. El contar 
con este panorama es igualmente un insumo de primera importancia para identificar los retos en materia de salud hacia los 
próximos años, y formular las estrategias adecuadas para hacerles frente. 
11

 El Programa se orienta a lograr un mayor crecimiento económico en un marco de paz y reconciliación, que dé como 
resultado la generación de mayores oportunidades de bienestar para la población generando empleos productivos y bien 
remunerados; con atención a las demandas sociales de la población indígena; fomentando la sustentabilidad del ambiente y 
la cultura como ejes fundamentales que hagan viable la vida y el progreso, impulsando el eficaz aprovechamiento de los 
recursos naturales y atendiendo las necesidades de infraestructura a partir de una visión de corto, mediano y largo plazo 
orientada a la erradicación de la pobreza extrema. 
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Finalmente, en el tema correspondiente a la población que vive con VIH se atendió a los 

resultados obtenidos en el Informe intitulado ñLa Epidemia del VIH y el SIDA en M®xicoò a cargo 

del CENSIDA.  

Así, los resultados obtenidos en las diversas encuestas, censos, perfiles, publicaciones, 

boletines y perfiles abarcan los grupos poblacionales con mayor discriminación, a saber: las 

mujeres; los pueblos y comunidades indígenas; población migrante; niñas, niños y adolescentes; 

personas jóvenes; personas adultas mayores; población LGBTTTI; personas con discapacidad; 

afrodescendientes; y personas con VIH.  

La información recabada se disgrega por tipos de discriminación sufrida, así como por 

factores, tales como social, laboral, económico y educativo; ello, con el objetivo de determinar los 

tipos de discriminación sufridos por cada grupo poblacional y la comparativa nacional 

correspondiente. La finalidad de tener un diagnóstico sobre la discriminación en nuestra Entidad es 

visibilizar las debilidades que aún permean en la sociedad morelense y que afectan los derechos y 

libertades de la población, lo que sirve de base para lograr una armonización legislativa que 

permita una adecuada y completa protección de tales derechos y libertades; así como 

transversalizar esta perspectiva en las políticas y las instituciones públicas, a efecto de garantizar y 

hacer justiciable el derecho a la no discriminación para transformar nuestra cultura social y política. 

Es fundamental la certeza de que en una sociedad democrática, el reconocimiento de la 

dignidad de las personas se manifiesta a través del goce igualitario de derechos y oportunidades, 

de la igualdad formal
12

 y real.
13

 

1. Panorama Sociodemográfico del estado de Morelos 

El objeto de mostrar el panorama sociodemográfico del estado de Morelos
14

es integrar, a 

manera de síntesis, datos relevantes para conocer las características demográficas, sociales y 

económicas básicas de la población y las viviendas de la Entidad. 

Así, el estado de Morelos se localiza en el centro del país, su extensión representa apenas 

el 0.25% del territorio nacional y cuenta con 33 municipios, siendo su capital el municipio de 

Cuernavaca. Figura 1. 

 

 

 

 

 

                                                           
12

 Implica el reconocimiento a todas las personas sin distingo alguno de los mismos derechos, a través de diversas fuentesï
principalmente la legislativa-. En este sentido, el artículo 1° Constitucional determina: En los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
13

 Las diversas características y situaciones de las personas, como puede ser el sexo; la edad; la orientación o preferencia 
sexual; la condición social, política o económica; la raza u otros factores determinan que, pese al reconocimiento formal, no 
sea posible que todas las personas gocen efectivamente de los mismos derechos. Por ello, el Estado debe intervenir para 
garantizar el ejercicio de los derechos de todos y todas otorgándoles los impulsos necesarios para que aquellos que están 
en desventaja, producto de la diferencia, logren hacer efectivos sus derechos y por lo tanto accedan en igualdad a la meta. 
14

 INEGI. Disponible en http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mor/default.aspx?tema=me&e=17  
Consultable al 21 de junio de 2017. 
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Figura 1. Morelos 

 

 

Según datos de la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el INEGI, en Morelos viven 1,903,811 

habitantes de los cuales: 988,905 son mujeres y 914,906 son hombres, ocupando así el lugar 23 a 

nivel nacional por su número de habitantes. La distribución de población es 84% urbana y 16% 

rural; a nivel nacional el dato es de 78% y 22% respectivamente. 

 

Además, dicha Encuesta determina que el comercio es la actividad que más aporta al PIB estatal y 

a nivel nacional constituye el 1.2%. Específicamente, las actividades económicas que se 

desarrollan son los siguientes porcentajes de aportación al PIB estatal, con información a 2014. Tal 

como se presenta con la Figura 2 siguiente: 
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Respecto a características específicas de la Entidad; tales como: educativas, distribución territorial, 

limitaciones físicas o mentales y lengua indígena, se muestran algunos resultados a partir del 

Censo de Población y Vivienda 2010
15

realizado por el INEGI, la referida Encuesta Intercensal 

2015
16

, ENADID 2014
17

, ENDIREH 2011
18

 ENOE
19

 y ENSANUT 2012
20

: 

 

1.1. Características educativas 

 

Según información del Censo de Población y Vivienda 2010, de cada 100 personas entre 15 y 24 

años, 98 saben leer y escribir un recado, tal como se representa con la Figura 3 siguiente: 

 

Figura 2 
Tasa de alfabetización por grupo de edad 

Porcentaje 

15-24 años 98.0% 

25 años y más 91.1% 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

También dicho Censo estima que de cada 100 personas entre 6 y 11 años, 96 asisten a la escuela, 

lo que se representa con la Figura 4 siguiente: 

 

Figura 3 
Asistencia escolar por grupo de edad 

Porcentaje 

3-5 años 49.3% 

6-11 años 96.1% 

                                                           
15

  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Disponible en  http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/ccpv/2010/ 
Consultable al 21 de junio de 2017. 
16

 INEGI. Encuesta Intercensal 2015 Disponible en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensal/ Consultable al 21 de junio de 2017. 
17

  INEGI. ENADID 2014. Disponible en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/enadid/2014/ 

Consultable al 21 de junio de 2017. 
18

 INEGI. ENDIREH 2011. Disponible en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/endireh/2011/  

Consultable al 21 de junio de 2017. 
19

 INEGI. ENOE. Disponible en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/enoe/ Consultable al 21 de junio 

de 2017. 
20

 INSP. ENSANUT 2012. Disponible en http://ensanut.insp.mx/index.php#.WUwxv5I18dU Consultable al 21 de junio de 2017. 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/ccpv/2010/
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensal/
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/enadid/2014/
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/endireh/2011/
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/enoe/
http://ensanut.insp.mx/index.php#.WUwxv5I18dU
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12-14 años 91.4% 

15-24 años 41.1% 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

Por su parte, la Encuesta Intercensal 2015, revela que a nivel nacional, la mayor parte de la 

población que cuenta con instrucción básica es la del grupo poblacional de más de 50 años, con 

una tasa del 53%. Gráfica 1. Informando, además, que la población que se encuentra en el grupo 

poblacional de 15 a 24 años tienen un nivel más alto de escolaridad. Gráfica 2. 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 1: Tasa de alfabetización por grupos de edad 
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Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 
 
 

1.1. Lengua indígena 

 

Hay 31,388 personas de 5 años y más que hablan alguna lengua indígena, lo que representa el 2% 

de la población de 5 años y más de la Entidad. Además, de cada 100 personas de 5 años y más 

que hablan lengua indígena, 2 no hablan español. Figura 5. 

 

Figura 5: 

Población que habla alguna lengua indígena. 

Habitantes 

Población de 5 años y más que habla alguna lengua indígena 31,388 

Población de 5 años y más que habla alguna lengua indígena pero no habla español 466 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

De cada 100 personas de 5 años y más que hablan alguna lengua indígena, 61 hablan el náhuatl. 

Figura 6. 

Figura 6: 

Lenguas indígenas más frecuentes 

Porcentaje 

Náhuatl 61.4% 

Mixteco 17.1% 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 
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1.2. Distribución territorial 
 
En lo concerniente a la densidad poblacional conforme su distribución territorial se tiene que son 
tres los municipios que mayor población concentran; siendo Cuernavaca, capital de la Entidad, 
Jiutepec y Cuautla. Tal como se muestra en la Figura 7. 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

 

 

 
1.4. Limitaciones físicas o mentales 
 
De acuerdo con los resultados de la ENADID 2014, de los 119.9 millones de personas que habitan 
el país, 6% (7.1 millones) tienen discapacidad y 13.2% (15.8 millones) reportan tener limitación 
para realizar al menos una actividad.  
 
Por entidad federativa tenemos que en Morelos de cada 100 personas, 6 reportan alguna limitación 
física o mental. Esto equivale, según el INEGI, al 5.6% de la población. 
 
Partiendo de esta generalidad, abordaremos cada grupo poblacional a fin de ofrecer una selección 
de  indicadores relevantes que describan la situación actual de los mismos en distintos ámbitos de 
la vida, permitiendo identificar los principales avances y rezagos en materia de igualdad y no 
discriminación. 
 

a) Mujeres 
 
El CONAPRED ha resaltado que la cultura dominante, a lo largo de la historia, ha dado a las 
mujeres un papel de subordinación en una visión masculina que las deja sin derechos, poder y 

Figura 7: 

Densidad de población  

(hab./km
2
): 

364.3 

Total de municipios 33 

Municipios con mayor población:  

Cuernavaca 365,168 

Jiutepec 196,953 

Cuautla 175,207 
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prestigio. Se les ha conferido la responsabilidad única de la reproducción y el cuidado familiar.
21

Por 
su parte, la ONU ha informado que la violencia contra la mujer prevalece en todas las culturas a 
una escala inimaginable y, a menudo, el acceso de la mujer a la justicia tropieza con obstáculos 
como leyes discriminatorias, y actitudes y prejuicios sociales.

22
 

 
En Morelos, para el año 2015,

23
 se contaba con una población total de 1,903, 811 habitantes, de 

los cuales 988,905 son mujeres, lo que representa el 51.94% de la población total de la Entidad. 
Ahora bien, del total de la población, por grupos de edades resulta ser que en el rango de los 20 a 
24 años es donde existe la mayor proporción de habitantes; a saber 174,065 y de dicha población 
el 51.11% son mujeres, tal como se representa con la Gráfica 3. 

 

Gráfica 3: Habitantes por edad y sexo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

                                                           
21

 CONAPRED. Discriminación Mujeres. Disponible en: 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=121&id_opcion=44&op=44  Consultable al 21 de junio de 2017. 
22

 ONU. (2009). Día de los Derechos Humanos. Discriminación contra la mujer. 26 de Julio de 2016, de Naciones Unidas. 

Disponible en sitio web: http://www.un.org/es/events/humanrightsday/2009/discrimination_women.shtmlConsultable al 21 de junio 
de 2017. 
23

 Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015. Disponibles en línea: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/default.aspx?c=33725&s=est , Consultable al 21 de junio de 2017. 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=121&id_opcion=44&op=44
http://www.un.org/es/events/humanrightsday/2009/discrimination_women.shtml
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/default.aspx?c=33725&s=est
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Este comportamiento se mantiene en general en la población por cada grupo quinquenal de edad 
según sexo, pues el porcentaje y la proporción que se guarda respecto a mujeres y hombres han 
ido aumentando paulatinamente con relación al número de mujeres. Comportamiento que refleja el 
hecho de que las mujeres presentan una esperanza de vida más alta que los hombres. 
 
Adicionalmente, el Panorama sociodemográfico de Morelos 2015

24
 informa que en Morelos hay 

100 mujeres por cada 94 hombres. La mayor densidad poblacional del total de los 33 municipios 
que conforman la Entidad se localiza en Cuernavaca con 54 mujeres por cada 100 habitantes. En 
el periodo 2000-2015, la tasa de crecimiento medio anual para todo el país fue de 1.22% (1.16% 
para los hombres y 1.28% para las mujeres). Este crecimiento para el estado de Morelos fue de 
1.34% para las mujeres y 1.17% para los hombres con lo que se rebasa la media nacional. 
 
Por su parte, y pese a los grandes esfuerzos en materia de igualdad y no discriminación en la 
Entidad, aún existen brechas insuperables en diversos factores; a saber, laboral, educativo, social, 
político e incluso cultural que afecta directa y gravemente a las niñas, mujeres y adultas mayores 
del Estado.  
 

i. Ámbito laboral 
 
Desglosando dicha aseveración, de conformidad con la publicación Mujeres y hombres en México 
2015

25
 del INEGI, la tasa de participación económica registrada en las entidades federativas, 

segregada por sexo, indica que para todas es mayor la tasa de los hombres que la de las mujeres, 
tal y como se muestra con la Gráfica 4 siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Mujeres y Hombres en México, 2015. 

                                                           
24

 INEGI. Panorama sociodemográfico de Morelos 2015. Disponible en: 
http://www.ceieg.morelos.gob.mx/pdf/Herramientas/INEGI_Intercensal_2015_infografia.pdf  Consultable al 21 de junio de 2017. 
25

 INEGI, en colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres. Disponible en línea: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101256.pdf; Consultable al 21 de junio de 2017. 

Gráfica 4: Tasa de participación económica según sexo, segundo 
trimestre 2015, porcentaje 

http://www.ceieg.morelos.gob.mx/pdf/Herramientas/INEGI_Intercensal_2015_infografia.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101256.pdf
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Dicha publicación agrega que Morelos cuenta con una participación económica femenina alta, 
donde 43 de cada 100 mujeres de 15 y más años se ocupan en el mercado laboral o buscan 
activamente un empleo. Sin embargo, en la comparación entre la proporción de mujeres que se 
integra a la fuerza laboral respecto a la de los varones, Morelos presenta una diferencia del  28.0% 
en favor de los hombres. 
 
También registra que las tasas de ocupación por sexo, para 2015, permiten ver que Morelos 
cuenta con una de las tasas más altas para la población femenina, con valores superiores a 97%. 
 
Sin embargo, la brecha en este sector aún es amplia, pues las estimaciones de la población 
ocupada y su distribución porcentual, según posición en el trabajo por sexo, indica que en Morelos, 
según información de la Encuesta Intercensal 2015, al año 2015 existía una población ocupada 
equivalente a 766, 564 personas; de las cuales, el 70.35% son asalariadas y el 28.69% son 
trabajadores no asalariados. 
 
En este orden de ideas, del total de la población ocupada en el Estado, solo 296,198 son mujeres y 
de éstas, el 29.63% son trabajadoras no asalariadas. 
 
En este sentido, debe especificarse que, en nuestro Estado, la propia Encuesta Intercensal 2015, 
señala que  los indicadores de la población de 12 años y más, según condición de trabajo NO 
remunerado y su distribución porcentual por sexo; demuestra que las mujeres realizan en mayor 
proporción este tipo de actividades, pues hay 90.76% en comparación con los 64.60% hombres. 
 
Además, la Encuesta Intercensal 2015, señala que el total de la población morelense que realiza 
trabajo no remunerado equivale a 1,513,46 personas, de las cuales 797,197 son mujeres. A 
continuación, se presenta la Figura 8, con lo que se evidencia el tipo de actividad por trabajo no 
remunerado que desempeñan las mujeres de 12 años y más en Morelos. 
 

Figura 8: Actividades realizadas por mujeres por trabajo no remunerado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Ahora bien, en los cuatro municipios en donde existe mayor población ocupada, la población 
masculina supera en más del 12% a la femenina; esto es, en Cuernavaca del total de la población 
ocupada (161,323) solo 70,530 son mujeres; en Jiutepec, del total de la población ocupada 
(93,875) solo 38,175 son mujeres; por cuanto hace a Cuautla cuya población ocupada equivale a 
83,078 solo 33,484 son mujeres y en lo relativo a Temixco, la brecha se incrementa aún más, pues 
del total de la población ocupada (45,364) solo 17,291 son mujeres. Sirva de muestra la Gráfica 5 
siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
Finalmente, por cuanto hace a las estimaciones de la población morelense ocupada y su 
distribución porcentual, según ingreso por trabajo por sexo, en la multicitada Encuesta se 
demuestra que no solo la población femenina ocupada es menor que la masculina; sino que 
además, ésta percibe ingresos menores a los que perciben los hombres. Véase la Gráfica 6 
siguiente: 

Gráfica 5: Población ocupada por municipio y por sexo 
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Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 

Por ello, resulta ser que el Gobierno del Estado se ha ocupado en la creación y fomento de 

programas sociales que apoyen a las mujeres. Así, se crea en el año 2013 el programa a cargo de 

la Secretar²a de Desarrollo Social denominado ñEmpresas de la Mujer Morelenseò, el cual tiene por 

objeto mejorar las condiciones de vida de mujeres jefas de familia mediante el fomento de 

actividades productivas, el autoempleo y la reactivación de cadenas productivas regionales, a 

través del otorgamiento de capital semilla.
26

 

 

Programa que en tres años ha otorgado capital semilla a 9,093 mujeres jefas de familia, quienes a 

través de 2,604 proyectos han impulsado el desarrollo del Estado.
27

 

 

ñEmpresas de la Mujer Morelenseò es el segundo programa m§s importante del Gobierno del 

estado de Morelos despu®s del de ñBeca Salarioò. Programa que, en un intento por atender a los 

grupos en situación de vulnerabilidad, ha convocado en su versión 2016 a mujeres indígenas, en 

condición de discapacidad y migrantes retornadas, que forman parte de las 126 mil 98 mujeres 

jefas de familia que componen el universo total en el Estado.
28

 

 

Pese a ello, la brecha de desigualdad aún es grande, existen enormes retos por superar en 

términos de igualdad y no discriminación, situación que requiere de grandes esfuerzos por parte de 

                                                           
26

 SEDESO. Convocatoria Programa de Apoyo a Proyectos Productivos para Jefas de Familia ñEmpresas de la Mujer 

Morelenseò 2017. Disponible en: http://desarrollosocial.morelos.gob.mx/noticias/convocatoria-emm-2017 Consultable al 21 de 

junio de 2017. 
27

 Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Tercer Informe de Gobierno 2013-2018 Disponible en: 

http://www.transparenciamorelos.mx/sites/default/files/tercer-informe-de-gobierno_0.pdf Consultable al 21 de junio de 2017. 
28

 Secretaría de Desarrollo Social del estado de Morelos, Boletín de Prensa B-7121. Disponible en: 

http://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/lanza-sedeso-convocatoria-del-programa-empresas-de-la-mujer-morelense-2016 Consultable 

al 21 de junio de 2017. 

Gráfica 6: Población ocupada distribuida por ingreso y sexo 

http://desarrollosocial.morelos.gob.mx/noticias/convocatoria-emm-2017
http://www.transparenciamorelos.mx/sites/default/files/tercer-informe-de-gobierno_0.pdf
http://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/lanza-sedeso-convocatoria-del-programa-empresas-de-la-mujer-morelense-2016
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todos los actores políticos de esta sociedad; pues solo así lograremos la construcción de una 

sociedad más justa y equitativa. 

 

ii. Ámbito educativo 

 

En el ámbito educativo, la historia constata que no solamente existen los prejuicios sobre la 

capacidad intelectual de la mujer, sino también la propia organización social y familiar juegan en 

contra de la instrucción femenina, consagrándola en el papel de esposa y madre, por lo que el 

acceso de la mujer a la educación ha sido un logro fundamental en sus reivindicaciones; dado que 

una buena instrucción y preparación para el ejercicio de la profesión representa el acceso a la 

independencia económica, lo que conduce de forma natural a otras independencias. 

 

De conformidad con la Encuesta Intercensal 2015, los estimadores de la población de 15 años y 

más, según la condición de alfabetismo, por sexo, muestran que en Morelos la población total en 

condición de alfabetismo es de 1,410,80 personas, de lo que resulta que la población analfabeta  

representa el 4.96%; siendo en más del 60% mujeres. Así mismo, cuando hablamos de la 

población de 15 años y más y su distribución porcentual según nivel de escolaridad por sexo, 

tenemos que en nivel básico de preescolar y primaria existe un mayor porcentaje de mujeres; sin 

embargo, tal tendencia se revierte cuando se llega al nivel superior, en donde el porcentaje de 

hombres supera al de mujeres. Arrojando así el hecho de que el grado de promedio de escolaridad 

en Morelos es de 9.23 para las mujeres y de 9.38 para los hombres. 

 

iii. Ámbito de violencia 

 

Cuando hablamos de violencia contra las mujeres, debido a su condición de género, debemos 

entender que ésta se da en todos los ámbitos y por parte de agresores diversos, desde la pareja y 

familiares hasta desconocidos; lo que constituye un fenómeno extendido con características y 

matices diferentes.
29

 

 

La violencia de pareja se reproduce como una forma de convivencia natural, que se justifica en las 

normas culturales y sociales del lugar; sin embargo, la identificación de esta problemática depende 

de la percepción de la mujer ante esta situación, ya que en muchos casos, las mujeres violentadas 

consideran ser merecedoras de las agresiones recibidas.
30

 La ENDIREH 2011 captó información 

de los casos en que las mujeres casadas o unidas han sido agredidas por su pareja a lo largo de 

su relación. Así, en el estado de Morelos, el 46.2% de las mujeres declararon haber vivido eventos 

de esta naturaleza, cifra superior al promedio nacional en 1.3 puntos porcentuales. Lo cual, en este 

contexto, ubica a la Entidad en el lugar número 10 a nivel nacional.
31
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 INEGI. Panorama de violencia contra las mujeres en Morelos. ENDIREH 2011. 
30

 Íbidem, p. 8. 
31

 Ídem. 
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En Morelos, de acuerdo con la ENDIREH 2011, el mayor porcentaje de violencia se presenta en 

las jóvenes entre 15 y 29 años de edad; de ellas, 40 de cada 100 han sufrido al menos un incidente 

de violencia en el último año. Cabe mencionar que muchas de éstas se encuentran en el primer 

año de convivencia en pareja. Lo que se representa de mejor forma con la Gráfica 7 siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 

2011. 

 

Los datos de la ENDIREH 2011 permiten observar que en Morelos, la mayor proporción de mujeres 

violentadas, según su nivel de instrucción, corresponde a las que tienen secundaria y nivel medio 

superior, pues 37 de cada 100 han sido víctimas de alguna situación de violencia por parte de su 

pareja a lo largo del último año; en contraste, el porcentaje de mujeres que cuentan con instrucción 

superior y posgrado es ligeramente menor, ya que 33 de cada 100 declararon haber sufrido 

maltrato. Cabe señalar que, al comparar los resultados obtenidos, se observa en todos los niveles 

que la proporción de mujeres violentadas es mayor en la Entidad que en el país, destacándose la 

presentada por aquellas sin instrucción, primaria incompleta y primaria completa donde es 2.6 

puntos porcentuales mayor.
32

 Tal y como se muestra en la Gráfica 8 siguiente: 
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INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2011. 

Gráfica 7: Distribución porcentual de las mujeres casadas o unidas por 
grandes grupos de edad según condición de violencia por su pareja en 

los últimos 12 meses 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2011. 
 

Así las cosas, concluimos que la educación es una capacidad fundamental para el desarrollo, pues 
brinda elementos que permiten una sana y armoniosa convivencia con los semejantes; además de 
la adquisición de herramientas para desempeñarse productivamente en la sociedad. 
 
a) Niñas, Niños y Adolescentes 
 
La población de México ha tenido cambios importantes en las últimas décadas. En particular, el 
crecimiento del tamaño de la población infantil se ha frenado en el último decenio; sin embargo, el 
peso relativo de este segmento de la población comprendido entre 0 a 14 años de edad, aún 
representa una proporción importante en el total de la población.

33
 

 
Algunos de los indicadores que se generan con la información de la referida Encuesta Intercensal 
2015 muestran las transformaciones que acompañan el proceso de transición demográfica de la 
sociedad de Morelos y específicamente el descenso de la fecundidad. Es el caso del promedio de 
hijos nacidos vivos, indicador de la fecundidad, que muestra una disminución sostenida, al pasar 
de 2 hijos para el total de las mujeres de 15 a 49 años, en el año 2000, hasta llegar a 1.6 hijos en 
2015. Comparativa que se evidencia de mejor forma con la Gráfica 9. 
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 INEGI. Perfil Sociodemográfico de Niños 2014. Disponible en línea en: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/biblioteca/fuentes.aspx?c=28097 Consultable al 21 de junio de 2017. 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/biblioteca/fuentes.aspx?c=28097
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Fuente: INEGI. XII Censo general de Población y Vivienda 2000; Censo de Población y Vivienda 

2010; Encuesta Intercensal 2015. 

 
La disminución es perceptible en casi todos los grupos de edad, no obstante es más acentuado 
entre aquellas mujeres que se encuentran en la etapa final de su periodo reproductivo; es decir, 
aquellas entre los 45 y 49 años. Las mujeres de este grupo de edad tienen 1.3 hijos menos en el 
2015 de los que tenían en 2000; es decir, hubo una reducción de 31% en la fecundidad medida por 
el número promedio de hijos nacidos vivos y es producto de la disminución acumulada a lo largo de 
todo el periodo reproductivo. 
 
En el estado de Morelos las mujeres en edad fértil (15 a 49 años) tienen en promedio 1.6 hijos; al 
interior del Estado, entre los 24 municipios que se encuentran arriba de este promedio destacan 
Ocuituco y Tetela del Volcán, con más de 1.8 hijos; en el otro extremo se encuentran Cuernavaca  
con 1.3 hijos; entre éste último y Ocuituco, se tiene una diferencia de casi un hijo. Tal como se 
puede observar con la Gráfica 10 siguiente: 

Gráfica 9: Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres de 15 a 49 
años por grupos de edad, 2000, 2010 y 2015 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Geográfica, 2014. 

 
Así las cosas, según datos proporcionados por el SIPINNA, Morelos tiene una población 593 mil 

089 niñas, niños y adolescentes, siendo Cuernavaca el municipio con mayor número de población 

con 96 mil 251 y Tetecala el de menor número con 2 mil 438 personas de 0 a 17 años
34

. 

 

i. Ámbito laboral 

 

Cuando hablamos del grupo de 12 a 14 años como Población Económicamente Activa, su 

comportamiento analizado por Entidad, muestra algunas cifras interesantes. Se observa que 

Morelos se encuentra dentro de las 14 entidades federativas que rebasan al promedio nacional, 

con un 5.0%, lo que equivale a .8% más que la media nacional. Tal como se muestra a 

continuación con la Gráfica 11: 
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 Secretaría de Gobierno del estado de Morelos, Boletín de Prensa B-11078. Disponible en: 

http://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/en-morelos-se-atiende-y-protege-las-ninas-ninos-y-adolescentes Consultable al 21 de junio 

de 2017. 

Gráfica 10: Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres de 15 a 49 años por 
municipio 

 

http://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/en-morelos-se-atiende-y-protege-las-ninas-ninos-y-adolescentes
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

Gráfica 11: Porcentaje de la población de 12 a 14 años  
económicamente activa en Morelos, 2010 
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ii. Ámbito educativo  

 

En temas de educación, la población infantil morelense cuenta, según cifras de la Encuesta 

Intercensal 2015, con el grado promedio de escolaridad de 9.2, lo que equivale a poco más de 

tercer año de secundaria, lo que corresponde a .1 porcentual mayor que la media nacional. Tal 

como se observa en la Gráfica 12 siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 

 

 

Gráfica 12: Grado promedio de escolaridad por entidad federativa 2015 
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Además, de acuerdo al SIPINNA, la eficiencia terminal en Educación Media Superior a nivel 

nacional durante el ciclo 2013-2014 fue de 65.2%, mientras que en Morelos fue de 53.8%. 

 

Pese a ello, la misma Encuesta Intercensal 2015, informa que en Morelos, 5 de cada 100 personas 

de 15 años y más, no saben leer ni escribir, siendo que a nivel nacional son 6 de cada 100, tal y 

como se ejemplifica en la Gráfica 13siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 

En Morelos hay 31, 388 personas de 5 años y más que hablan lengua indígena, lo que representa 

menos del 2% de la población total. Además, de cada 100 personas que declararon hablar alguna 

lengua indígena, 14 no hablan español.
35

 

 

Finalmente, apunta el SIPPINA que por cuanto al porcentaje de población que se considera 

indígena de 0 a 17 años en 2015, Tepoztlán es el municipio con mayor porcentaje, ya que el 

54.98% se considera indígena, seguido por Huitzilac con 49.43% y Tetela del Volcán con 46.46%. 

 

iii. Ámbito de salud 

 

La etapa de la niñez representa un periodo de gran vulnerabilidad, debido a que el organismo de 

las niñas y los niños es especialmente sensible a factores del entorno y con un comportamiento 

variable ante los determinantes de la salud.
36

 La OMS establece que, más allá de una necesidad 

                                                           
35

 INEGI. Información por Entidad. Disponible en: 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mor/poblacion/diversidad.aspx?tema=me&e=17 Consultable al 21 de 

junio de 2017. 
36

 Martínez Montilla, José Manuel. La salud en la infancia. Disponible en línea 
https://josemanuelmartinezmontilla.files.wordpress.com/2010/03/la-salud-en-la-infancia.pdf. Consultado el 21 de junio de 
2017. 

Gráfica 13: Porcentaje de la población analfabeta de 15 años y más 2015. 

 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mor/poblacion/diversidad.aspx?tema=me&e=17
https://josemanuelmartinezmontilla.files.wordpress.com/2010/03/la-salud-en-la-infancia.pdf
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básica, la salud y el acceso a los servicios relacionados con la misma son derechos fundamentales 

para cualquier persona, en especial para la población infantil. 

 

Los porcentajes de población morelense, respecto de la población de 0 a 14 años de edad, 

derechohabiente a servicios de salud por entidad federativa, presentan una amplia brecha en 

relación con otras entidades federativas y .7 puntos porcentuales por debajo de la media nacional. 

Ello, dado que en Morelos, el porcentaje de derechohabientes a servicios de salud
37

de entre 0 a 14 

años de edad equivale a 66.9%, mientras que la media nacional es de 67.6% tal y como se 

representa con la Gráfica 14 siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 

 

 

 

En México se han registrado avances importantes en la salud de la niñez, lo que se refleja en una 

reducción significativa de la mortalidad infantil en más de 50%. Sin embargo, pese a estos 

importantes avances aún queda mucho trabajo por realizar. Según la ENSANUT 2012, durante 

                                                           
37 Servicios de salud se proporcionan a través de: Seguro Popular; Instituto Mexicano del Seguro Social; Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Instituciones Privadas; Pemex, Defensa o Marina; ISSSTE estatal; Otra institución no 

especificada. 

Gráfica 14: Porcentaje de la población de 0 a 14 años derechohabiente a servicios 
de salud, 2010 
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2010 se registraron en el país 28,865 muertes en menores de 5 años, muchas de las cuales 

podrían haberse evitado a través del acceso efectivo a intervenciones de salud o con acciones 

sobre el medio ambiente y los determinantes sociales.
38

 

 

A nivel federal se han implementado políticas para incidir sobre la salud de la población infantil; sin 

embargo, la simple existencia de estas políticas no garantiza su cumplimiento y menos aún que se 

materialicen en eventos de salud en la población para la cual fueron diseñadas. 

 

Un ejemplo de ello lo constituye la sordera congénita que es la causa más común de discapacidad 

neurosensorial en los recién nacidos. Dado que a pesar de que los avances en la medicina y la 

tecnología ya permiten diagnosticar y tratar con oportunidad a los infantes con problemas de 

sordera, fue hasta 2007 que en nuestro país se puso en marcha el Programa de Tamiz Auditivo 

Neonatal e Intervención Temprana, a efecto de realizar la detección temprana de este problema. 

La ENSANUT 2012 encontró que, de acuerdo con las madres o responsables del cuidado, a solo el 

45.6% de las niñas y los niños menores de un año se les realizó dicha prueba. 

 

Por su parte, los accidentes en infantes de 1 a 4 años se sitúan dentro de las primeras causas de 

muerte. Se estima que estos eventos aumentan después del primer año de vida, y aumentan de 

manera importante en los grupos de preescolares y escolares. 

 

Así, la prevalencia en el último año de accidentes no fatales en la población menor de 10 años se 

exploró en la ENSANUT 2012 a través del auto-reporte de la madre o cuidador de la población 

infantil. Se encontró que 4.4% de esta población había sufrido algún accidente, con una 

prevalencia en el ámbito nacional más alta en niños que en niñas, esto es 5.3% y 3.4% 

respectivamente. En las niñas particularmente, los accidentes se incrementan entre 1 año y  4 

años de edad, al pasar de 2.4% hasta 4.6%. Después de los 4 años de edad la frecuencia de 

accidentes tiende a disminuir, poco menos en las niñas de nueve años de edad (4.0%). En los 

niños, los accidentes son más frecuentes a las edades de 6 y 9 años (6.4 y 6.6%, 

respectivamente). La prevalencia de accidentes según la edad y el sexo muestra que, con 

excepción de la población menor de 1 año y en comparación con las niñas, los niños de cualquier 

edad experimentan más situaciones que los ponen en riesgo de sufrir un accidente. 

 

iv. Situación civil 

 

México es un país en desarrollo en el que la unión temprana existe y enfrenta a las y los 

adolescentes a situaciones de desventaja como limitaciones en educación, salud, economía, así 

como la oportunidad de desarrollarse alrededor de más adolescentes. 
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 INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, Resultados Nacionales, 2012. 
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La edad en la que contraen matrimonio las personas está ligada a los usos y costumbres de la 

región en la que viven y refleja la falta de oportunidades que tienen los menores para 

desenvolverse exitosamente en las distintas esferas sociales. 

 

La unión a una edad temprana implica para muchas adolescentes abandonar la escuela, 

generando una situación de vulnerabilidad, pese a ello, la población femenina se une a más 

temprana edad.  

 

Según datos de la ENDIREH 2011 del INEGI, la violencia de pareja está más extendida entre las 

mujeres que se casaron o unieron antes de los 18 años (52.9%) que entre quienes lo hicieron a los 

25 años o más (43.4 por ciento). Además, se afirma que la violencia contra las mujeres es un 

problema de gran dimensión y una práctica social ampliamente extendida en todo el país, puesto 

que 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más, residentes en el país, ha experimentado al menos 

un acto de violencia de cualquier tipo, ya sea violencia emocional, física, sexual, económica, 

patrimonial y discriminación laboral
39

. 

 

En Morelos de acuerdo con el  Módulo de condiciones socioeconómicas de INEGI,
40

 en 2015 el 

municipio con mayor número de mujeres unidas entre los 12 y 17 años es Totolapan con un 6.4%, 

seguido por Ocuituco con 5.3% y Puente de Ixtla con 4.8%. 

 

En Morelos, nos encontramos justo por debajo de la media nacional, lo que significa que existen 31 

hombres por cada 100 mujeres de 12 a 14 años que están unidos o en algún momento lo han 

estado. Ante tan alarmante situación, el pasado 17 de agosto de 2016, se publicó en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5426, el Decreto n¼mero seiscientos setenta y cinco por el que 

se reforman y derogan diversas disposiciones al Código Familiar para el Estado Libre y Soberano 

de Morelos. En tal decreto se establece la prohibición expresa para contraer matrimonio por 

menores de edad, eliminando inclusive la dispensa. 

 

iii. Discapacidad 

 

En lo correspondiente a la población de 0 a 14 años de edad que cuentan con alguna limitación en 

la actividad,
41

 de conformidad con el Censo de Población y Vivienda 2010, Morelos se encuentra 

por encima de la media nacional (1.6)  y dentro de las entidades federativas con porcentajes más 

altos (1.9), lo que se evidencia de mejor forma con la Figura 9 siguiente: 
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 INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011. Disponible en 
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/endireh/2011/ Consultable al 21 de junio de 2017. 
40

 INEGI. Módulo de condiciones socioeconómicas Disponible en 
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/mcs/2015/ Consultable al 21 de junio de 2017. 
41

 Por limitaciones en la actividad deben entenderse las limitaciones que se tienen para caminar, moverse, subir o bajar; ver, 
aun usando lentes; hablar, comunicarse o conversar; oír, aun usando aparato auditivo; atender su  cuidado personal ð
vestirse, bañarse o comerð; poner atención o aprender cosas sencillas, o bien tener alguna limitación mental. 

Figura 9: Población de 0 
a 14 años que cuentan 
con alguna limitación en 

la actividad, 2010 

 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/endireh/2011/
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/mcs/2015/
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

Ahora bien, en lo correspondiente a la relación hombres-mujeres, a nivel nacional, dicho Censo, 

ubica 139 niños por cada 100 niñas, y a nivel estatal se tienen 167 hombres de entre 0 a 14 años 

de edad con limitación en la actividad, en contraste con las 100 niñas que hay. Tales limitaciones 

puede clasificarse por una o varias. En nuestra Entidad las cifras indican lo siguiente:  

 

Por cada 100 habitantes morelenses de 0 a 14 años de edad, 3 cuentan con alguna limitación en la 

actividad. De esta población, el 1.4% tiene solo una limitación y el .3% cuenta con dos o más 

limitaciones. 

 

La discapacidad de las y los niños es un factor relacionado al maltrato infantil por parte de 

padres/madres. Aquellos que la presentan, tienen los mayores niveles de maltrato en todos los 

casos, tanto hombres como mujeres. En particular, los porcentajes de maltrato físico severo (35.6% 

en hombres y 22.2% en mujeres) y de abuso sexual (7.3% en hombres y 14.4% en mujeres) 

presentan el doble o más de maltrato que las y los niños sin discapacidad.
42

 

 

Finalmente, debe mencionarse que ante los retos que se conocen de la situación de vulnerabilidad 

y discriminación en la que se encuentra este grupo social, en la Entidad se publicó en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5335, el 14 de octubre de 2015, la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del estado de Morelos, misma que determina la creación del Sistema 

de Protección Local, el cual tiene como objeto supervisar y asegurar una adecuada protección de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, además de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección a la niñez. 

 

El Sistema de Protección Local promueve la coordinación en red, entre los municipios y las 

autoridades estatales y federales; en ese sentido, cada municipio debe tener su propio Sistema de 

Protección. 

 

Así las cosas, podemos asegurar que Morelos ha logrado importantes avances en materia de 

protección y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; sin embargo, es 
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 INMUJERES. Estadística Población con Discapacidad 2010.   
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necesario y urgente tomar medidas, acciones y políticas que aseguren y garanticen las 

protecciones básicas a este grupo social en su entorno, social, económico, familiar, educativo, 

entre otros. 

 

c) Personas Jóvenes 

 

La juventud es un sector de la población que se ha convertido en un elemento clave para la 

planeación y ejecución de la política pública presente y futura. La población joven en Morelos, de 

15 a 29 años, creció en un 85% de 1980 a 2015 y en 5% de 2010 a 2015. Cabe señalar que de 

2005 a 2010 fue el quinquenio en el que más creció el sector de la población joven, tal y como se 

muestra en la Gráfica 15 siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: X Censo General de Población y Vivienda, 1980; XII Censo General de Población y 

Vivienda 2000; Censo de Población y Vivienda 2010; Encuesta Intercensal 2015. 

 

La población de entre 15 y 29 años representa alrededor de la cuarta parte de la población de cada 

municipio del estado de Morelos. Los municipios con mayor porcentaje de personas jóvenes son: 

Yecapixtla, Puente de Ixtla, Temixco, Emiliano Zapata y Axochiapan. Sin embargo, si se analizan 

los datos en números absolutos, encontramos que los municipios de Cuernavaca, Jiutepec, 

Cuautla, Temixco, Emiliano Zapata, Yautepec y Ayala son los que concentran un mayor número de 

personas jóvenes
43

. 

 

i. Ámbito educativo 
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 Boletín Demográfico, Secretaría de Hacienda. Dirección General de Información Estratégica, a través de COESPO 
Morelos, disponible en línea en: http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/boletin_juventud.pdf, 
consultable al 21 de junio de 2017. 

Gráfica 15: Incremento demográfico de los jóvenes 

 

http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/boletin_juventud.pdf
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De acuerdo a datos del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, el porcentaje de 

niñas, niños y jóvenes que han dejado de estudiar en los últimos tres ciclos escolares ha 

disminuido. Lo que se evidencia de mejor forma con la Gráfica 16 siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM). 

 

De acuerdo a la ENADID2014
44

, en Morelos existe un porcentaje mayor de personas que han 

cubierto sus estudios de educación secundaria y media superior en comparación con la media 

nacional. Asimismo, existe un menor porcentaje de personas con primaria y secundaria 

incompletas, tal como se muestra en la Gráfica 17 siguiente: 
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 La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014, se llevó a cabo por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía  (INEGI), en el periodo del 4 de agosto al 26 de septiembre de 2014, con la finalidad de actualizar la 
información estadística relacionada con el nivel y comportamiento de los componentes de la dinámica demográfica: 
fecundidad, mortalidad y migración (interna e internacional), así como otros temas referidos a la población, los hogares y las 
viviendas de México; por lo que sus resultados se presentan a nivel nacional (urbano y rural), estatal y tamaños de 
localidad. 

Gráfica 16: Deserción escolar en Educación Básica (porcentaje de 
alumnos que desertaron por ciclo escolar) 

 

Gráfica 17: Porcentaje de población de 15 años y más, según nivel de 
escolaridad 
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Fuente: Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM). 

 

En lo referente al grado promedio de escolaridad en el estado de Morelos, éste es de 9.3 años, 

siendo para los hombres de 9.38 y para las mujeres de 9.23. A nivel local, los municipios que se 

ubican en la zona urbana son aquellos que tienen un mayor grado promedio de escolaridad, tal es 

el caso de Cuernavaca 10.9, Jiutepec 10.1, Zacatepec 9.9, Cuautla 9.5 y Jojutla 9.3. Por su parte, 

los municipios con el menor grado promedio de escolaridad en el Estado son Axochiapan 7.5, 

Miacatlán 7.5 y Coatlán del Río 7.3.
45

 

 

Frente a este contexto, el 26 de agosto de 2013, como uno de los acuerdos tomados en el Pacto 

por M®xico, se determin· poner en marcha el Programa ñBeca Salario Universalò, que busca 

fundamentalmente inhibir la deserción escolar. 

 

Circunstancia que se consolidó con la publicación de la Ley de la Beca Salario del Estado de 

Morelos, publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5319, el 19 de agosto de 

2015, derivada de una iniciativa presentada por el señor Gobernador. 
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 Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal. Boletín Demográfico. Disponible en: 

http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/boletin_juventud_corregido_dic_165.pdf Consultable al 21 

de junio de 2017. 

http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/boletin_juventud_corregido_dic_165.pdf
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El Programa Beca Salario Universal es una herramienta fundamental para la vida y desarrollo de 

los estudiantes en Morelos, en virtud de que entre algunas de sus finalidades se encuentra evitar la 

deserción de los estudiantes de las Instituciones Educativas por falta de recursos, garantizando su 

trayecto escolar durante su formación académica; así como, incrementar la calidad educativa y la 

reconstrucción del tejido social en el Estado, especialmente en uno de sus sectores más 

importantes como lo es la juventud, considerada como la protagonista principal del futuro de 

Morelos, y abatir las desigualdades del acceso a la educación existente en nuestro Estado.
46

 

 
El Programa Beca Salario Universal beneficia a más de 113 mil alumnos desde nivel básico hasta 
superior. La inversión en cuatro años para este programa supera los mil 643 millones de pesos y 
ha permitido reducir la tasa de abandono en educación media superior en 7.5 puntos 
porcentuales.

47
 

 
En el Cuarto Informe de Gobierno se menciona que con este Programa se ha logrado una 
inversión histórica de 250 millones de pesos, ayudando a jóvenes que se encuentran cursando 
desde 3º de secundaria hasta aquellos que se preparan para tener un título en la universidad. El 
programa es un hecho inédito en Morelos. La beca económica no sólo ha logrado un incremento 
de la matrícula escolar, sino que también ayudó a disminuir la deserción escolar, aumentando 
además el rendimiento académico. 
 
Cabe destacar que, Morelos es la única entidad del país en desarrollar un programa donde todos 
los alumnos de tercero de secundaria reciben 300 pesos mensuales; los de educación media 
superior, 500 pesos mensuales y hasta el cuarto año de universidad, 700 pesos mensuales, como 
parte del beneficio que otorga dicho Programa.

48
 

 
Por esta razón, resulta imprescindible continuar esforzándose, pues los retos de una educación 
asequible a todas y todos aún no es una realidad; desafortunadamente existen grupos o sectores 
de la población que se ven impedidos para acceder o permanecer en la educación y deben 
integrarse a un sector laboral que expone a la niñez y la juventud morelense a grandes riesgos en 
su salud y limita sus posibilidades de crecimiento y desarrollo personal y profesional. 
 
ii. Salud 
 
De acuerdo a los datos recabados en la multicitada Encuesta Intercensal 2015, el 84.12% de la 
población morelense tiene algún tipo de afiliación a servicios de salud, de la cual 851,249 son 
mujeres y 750,223 son hombres. 
 
Al analizar esta información a nivel municipal destaca que los municipios que tienen un porcentaje 
mayor de su población afiliada a algún tipo de servicio de salud son Tetecala, Coatlán del Río y 
Mazatepec, en donde más del 90% de la población tiene acceso a este servicio. Por otra parte, los 
municipios que tienen el menor porcentaje de población afiliada en el ranking estatal son Cuautla 
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 Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo estatal. Beca Salario. Disponible en: http://becas-
salario.morelos.gob.mx/publico/queEsBecaSalario Consultable al 21 de junio de 2017. 
47

 Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Cuarto Informe de Gobierno 2013-2018 Disponible en 
http://morelos.gob.mx/sites/default/files/PDFs/cuarto_informe_de_gobierno-feb2017_0.pdf Consultable al 21 de Junio de 2017. 
48

  Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 5319 de 19 de Agosto de 2015 Disponible en 
http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2015/5319.pdf Consultable al 21 de Junio de 2017. 

http://becas-salario.morelos.gob.mx/publico/queEsBecaSalario
http://becas-salario.morelos.gob.mx/publico/queEsBecaSalario
http://morelos.gob.mx/sites/default/files/PDFs/cuarto_informe_de_gobierno-feb2017_0.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2015/5319.pdf
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(79.84%) y Atlatlahucan (79.08%). El resto de los municipios tienen entre el 80% y 89% de su 
población afiliada a los servicios de salud. 
 
De acuerdo a datos de la Dirección General de Información Estratégica de la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; a saber, Boletín Demográfico del COESPO de Julio de 2016, 
son 15 las principales causas de muerte de las juventudes, siendo la principal las agresiones (u 
homicidios), ya que esta representa el 56.3% de las defunciones. 

49
 

 
Entre otras causas se encuentran los accidentes vehiculares, suicidios, enfermedades, entre otras. 
Lo que se representa de mejor forma con la Gráfica 18 siguiente: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 

 

iii. Embarazo adolescente 

 
El Compendio Estadístico de la Juventud a cargo del COESPO determina que en el estado de 
Morelos, de 2010 a 2014 se incrementó el número de mujeres de 19 años o menos que dieron a 
luz, ya que este sector de la población pasó de representar el 17.3% del total de mujeres que dan a 
luz en un año, a 18.1%. La tendencia de incremento es similar a la nacional, la cual es de 18.0% 
en 2010 a 18.6% en 2014.

50
 Tal y como se observa con la Gráfica 19 siguiente: 
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 Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo. Boletín Demográfico de Julio de 2016. Disponible en: 

http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/boletin_juventud_corregido_dic_165.pdf Consultable al 21 

de Junio de 2017. 
50

 Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos. Compendio Estadístico de la Juventud. Disponible en línea: 
http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/compendio_de_la_juventud.pdf Consultable al 11 de 
mayo de 2017. 

Gráfica 18: Principales causas de muerte en jóvenes, población 
entre 12 y 29 años 

 

 

http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/boletin_juventud_corregido_dic_165.pdf
http://coespo.morelos.gob.mx/sites/coespo.morelos.gob.mx/files/PDFs/compendio_de_la_juventud.pdf
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014 

 

 

En 2013 y 2014 el porcentaje de mujeres de 19 años o menos que dieron a luz se incrementó de 

manera sustancial respecto a la tendencia que se tenía de 2010 a 2012. 

 

Situación que resulta por demás alarmante, pues refleja la falta de implementación de políticas 

públicas estratégicas y eficaces que logren frenar tal fenómeno. Ejemplo de ello, resulta ser el 

hecho de que pese a la información que se proporciona en el sector salud y educativo respecto a 

los métodos anticonceptivos y planificación familiar, el 41% de las adolescentes entre 15 y 19 años 

no usaron un método anticonceptivo en la primera relación sexual; y el 56% de las adolescentes 

embarazadas de 15 a 19 años declaran no haber planeado tal embarazo.
51

 

 

Este es uno de los muchos factores que merma de forma directa en la conformación de un grupo 

vulnerable que requiere atención directa e inmediata por parte de las autoridades de todos los 

niveles y tipos. 

 

iv Ámbito laboral 
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 INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. 

Gráfica 19: Porcentaje de mujeres de 19 años o menos que dieron a 
luz 
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De acuerdo a datos de la ENOE, en el 2015
52

 el 47.7% de la población de entre 15 y 29 años se 

consideraba como PEA, mientras que el 52.3% restante era PNEA. A continuación se muestra el 

número de jóvenes considerados en esa clasificación, mediante la Figura 10: 

 

Figura 10:  

2015, 

PEA y PNEA 

Población Económicamente 

Activa 

Población NO Económicamente 

Activa 

15 a 19 años 44,906 140,940 

20 a 29 años 189,950 116,797 

 234,856 257,737 

Fuente: INEGI. Encuesta de Ocupación y Empleo (ENOE) 2015. 

 

d) Pueblos y Comunidades Indígenas 

 

En Morelos habitan alrededor de 31,388 personas indígenas de habla indígena mayores de cinco 

años; de los cuales el 62.1% hablan el náhuatl, el 17.5% el mixteco, el 4.8% el tlapaneco y el resto 

habla otras lenguas indígenas de otras partes de México.
53

Lo que se representa de mejor forma 

con la Figura 11 siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

Los pueblos indígenas de Morelos se encuentran dispersos en los 33 municipios. Los pueblos 

nahuatlatos son Hueyapan en el municipio de Tetela del Volcán; Tetelcingo en el municipio de 
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 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2015, realizada por el INEGI, tiene por objeto obtener información 
estadística sobre las características ocupacionales de la población a nivel nacional, así como otras variables demográficas y 
económicas que permitan profundizar en el análisis de los aspectos laborales. 
53

 INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

Figura 11: Las lenguas indígenas más habladas en el estado 
de Morelos 
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Cuautla; Santa Catarina en el municipio de Tepoztlán; Cuentepec en el municipio de Temixco y 

Xoxocotla en el municipio de Puente de Ixtla. El náhuatl es la lengua indígena predominante en el 

Estado, agrupando alrededor del 62% de los hablantes de lengua indígena. Lo que se desglosa en 

la siguiente Figura 12: 
Figura 12: MUNICIPIOS DE MORELOS 

MUNICIPIOS DE MORELOS POBLACIÓN 
TOTAL 

POBLACIÓN 
TOTAL INDÍGENA 

POBLACIÓN DE 
HABLA 

INDÍGENA 
Cuautla 175207 11877 5083 
Cuernavaca 365168 8176 4034 
Temixco 108126 5361 3837 
Tetela del Volcán 19138 5771 2999 
Ayala 78866 4933 2589 
Tepoztlán 41629 4681 2200 
Jiutepec 196953 4126 1961 
Puente de Ixtla 61585 4456 1623 
Yautepec 97827 2683 1244 
Xochitepec 63382 1906 937 
Tlayacapan 16543 1661 692 
Emiliano Zapata 83485 1739 673 
Tlaltizapán de Zapata 48881 802 458 
Atlatlahucan 18895 1164 456 
Yecapixtla 46809 1187 451 
Jojutla 55115 820 370 
Axochiapan 33695 696 265 
Totolapan 10789 455 233 
Jantetelco 15646 442 180 
Zacatepec 35063 387 169 
Huitzilac 17340 390 160 
Tlaquiltenango 31534 350 131 
Jonacatepec de Leandro 
Valle 

14604 327 105 

Miacatlán 24990 178 97 
Tepalcingo 25346 233 93 
Temoac 14641 219 80 
Ocuituco 16858 157 74 
Tlalnepantla 6636 137 54 
Amacuzac 17021 125 41 
Mazatepec 9456 93 41 
Zacualpan de Amilpas 9087 63 21 
Coatlán del Río 9471 52 19 
Tetecala 7441 29 18 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 
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El Programa Estatal de Desarrollo Indígena 2013-2018 de Morelos, publicado en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5300, el 24 de junio de 2015, determina que la geografía donde 

habitan los pueblos nahuas se ubica en tres zonas ecológicas distintas. La zona norte corresponde 

al Eje Volcánico Transversal de México. Allí se ubican los siete pueblos nahuatlatos de Tepoztlán, 

Hueyapan, Coajomulco y San José de los Laureles. 

 

Así mismo, determina que la transición entre las tierras altas y Valles Intermontanos de 

Cuernavaca y Cuautla está entre los 1,800 y 2,000 metros sobre el nivel del mar. En esta región se 

localizan las comunidades nahuas de Santa Catarina, San Andrés, Ocotepec, Huazulco, Temoac y 

Amilcingo.  Esta región forma una franja en sentido este-oeste que presenta la mayor tasa de 

fragmentación por el crecimiento urbano no planeado. Los valles concentran el mayor disturbio 

socio ambiental, superficialmente representan el 75% del territorio estatal. En esta región se 

asientan las comunidades indígenas de Cuentepec, Tetlama, Xoxocotla, Tetelcingo y Atlacholoaya. 

 

La mayoría de los pueblos enfrentan una escasez creciente de agua potable, cuentan con servicio 

telefónico y energía eléctrica; aún es frecuente el uso de leña y petróleo como combustible y en 

menor proporción se utiliza el gas.
54

 

 

i. Ámbito de salud 

 

En lo correspondiente a la materia de salud entre los pueblos nahuas de Morelos, la enfermedad 

es tratada dentro del grupo doméstico por terapeutas tradicionales o a través de la medicina 

institucional. Las amas de casa y los médicos tradicionales recurren a plantas y animales 

medicinales de amplia biodiversidad y masajes, así como a una cuidadosa selección de los 

alimentos, de acuerdo con su calidad de fríos o calientes, dependiendo también de la naturaleza de 

la enfermedad, además de llevar a cabo diversos rituales de curación.
55

 

 

Los especialistas tienen distintos niveles de iniciación y entrenamiento. En algunos casos la 

medicina tradicional se ha combinado con prácticas modernas alópatas, y en otros de lo tradicional 

han pasado a las microdosis. Los médicos tradicionales son consultados por gente de sus propias 

comunidades, de otros Estados y uno que otro extranjero.
56

 

 

ii. Vivienda 

 

En temas de vivienda de grupos o poblaciones indígenas, el Programa Estatal de Desarrollo 

Indígena 2013-2018 determina que está constituida por uno o dos cuartos y es habitada por unas 

ocho personas. Las casas son en un principio de adobe con techos de teja y materiales florísticos 

locales como la palma o lámina de cartón; cuentan con baño o letrina, en el mejor de los casos 

tienen dos cuartos, uno para dormitorio y otro como cocina.  

                                                           
54

 Programa Estatal de Desarrollo Indígena 2013-2018. 
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 Íbidem, p. 15. 
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 Íbidem, p. 16. 
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Además, cuentan con un solar en el que puede encontrarse un cuexcomate (granero) de adobe y 

palma, así como árboles frutales y algunos animales domésticos. En la calurosa zona sur, la cocina 

está hecha con cuatro morillos y un techo solamente. En general, hay una tendencia a habitar 

espacios cerrados y muy bajitos, aunque se tenga un gran solar. Actualmente las casas 

tradicionales han sido substituidas por las llamadas de ñmaterialò, construidas con bloc de cemento 

y arena y varilla de metal.
57

 

 

En las comunidades nahuas no se ha terminado la instalación del drenaje; en algunas de ellas el 

Gobierno ha proporcionado el material y la comunidad la mano de obra para ampliar la red. Para la 

construcción de la vivienda se recurre a la ayuda de familiares, compadres y amigos, a los que se 

invitan a comer durante la obra, queda implícito el compromiso de ayudarlos cuando ellos 

construyan su casa. A este proceso cultural se le llama ñtequioò.
58

 

 

iii. Actividad económica 

 

Finalmente, por cuanto hace a la actividad económica de los pueblos y comunidades indígenas del 

Estado, el Programa de mérito determina que para los pueblos nahuas de Morelos los recursos 

hidrológicos son fundamentales por sus saberes para la conservación de los recursos naturales del 

territorio por su aporte histórico a los sistemas productivos; ello, a pesar de que por razones del 

mercado la principal actividad económica es la agricultura, para la cual se emplean varios 

agroquímicos. Hueyapan, con una población de 6,478 habitantes, practica la agricultura que se 

destina para el autoabasto (maíz y fríjol) y para el comercio hortalizas y frutales cultivadas en 

huertos  tradicionales poliespecíficos que incluyen plantas medicinales ornamentales, artesanales, 

místicoreligiosas, forrajeras, todas con potencialidades industriales. Además, otro subsistema 

productivo es la ganadería de traspatio con pera, durazno, tejocote, aguacate y membrillo, 

incluyendo especies de la selva baja con significado cultural como la ciruela, el guamúchil, el guaje, 

cuachalalate y por lo menos 600 especies reportadas. Valiosa por su producción sostenida con 

profundo sentido conservacionista, bancos de germoplasma, sin uso de agroquímicos, 

reciclamiento de nutrientes y hábitat de fauna silvestre que aporta los servicios de conectividad 

entre fragmentos de ecosistemas con el medio social, además de polinizar todas las especies que 

aportan bienes y servicios ambientales fundamentales para la mitigación del cambio climático 

porque capturan carbono, producen oxígeno, regulan el clima y captan agua.   

 

Los terrenos agrícolas y los pastizales son de propiedad ejidal, comunal o pequeñas propiedades. 

Otras actividades económicas importantes son la elaboración de artesanías textiles, de muebles y 

el pequeño comercio que abastece de lo indispensable a la región.
59
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 Ídem. 
59

 Íbidem, p. 20. 
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En Tetelcingo la mayoría de la población se dedica al trabajo agrícola. Para esto, el ejido cuenta 

con unas 1,555 hectáreas, de las cuales 146 son de riego y las otras de temporal; además, existen 

muchas pequeñas parcelas de propiedad privada que suman unas 160 hectáreas en total.
60

 

 

Una tercera parte de la tierra la ocupan en el cultivo del maíz nativo, huertos frutícolas tradicionales 

poliespecíficos que incluyen plantas medicinales, ornamentales, artesanales condimenticias, 

místicoreligiosas, forrajeras, además de  ganadería de traspatio, el resto la dedican a cultivos 

comerciales, siembran caña y hortalizas principalmente. La comercialización se hace de manera 

directa en los mercados de Cuautla, Cuernavaca o de la Ciudad de México. La ganadería es de 

traspatio y se crían sobre todo aves y borregos.
61

 

 

Santa Catarina cuenta con 4,521 habitantes, de los cuales más del 80% desempeña actividades 

productivas tradicionales. Los terrenos son comunales y pertenecen al municipio de Tepoztlán, las 

tierras son de temporal y se destinan a la siembra del maíz nativo y frijol para el auto abasto, 

huertos frutícolas tradicionales poliespecíficos que incluyen plantas medicinales ornamentales, 

artesanales, místicoreligiosas, forrajeras, combustible y para construcción de enseres domésticos y 

utensilios de labranza, además de ganadería de traspatio. Para el comercio cultivan jitomate, 

calabaza, chile y hortalizas.
62

 

 

La principal actividad económica de Cuentepec es la agricultura y la ganadería. La agricultura 

tradicional de temporal cuya ventaja competitiva reside en que constituyen bancos de 

germoplasma de especies nativas y criollas; el principal cultivo  de maíces criollos combinados con 

frijol criollo y cacahuate; en las pequeñas vegas del río se siembran hortalizas. La propiedad de la 

tierra es comunal y ejidal sumando unas 8,000 hectáreas de temporal; 2,050 se utilizan para la 

agricultura y el resto es bosque de encino combinado con selva baja caducifolia y pastizal.
63

 

 

Sus beneficiarios son unos 250 jefes de familia. En los potreros naturales se cría ganado criollo y 

cebú. El ganado porcino con otras especies menores se crían a la sombra de frutales nativos y 

exóticas plantas medicinales, condimenticias y ornamentales en los traspatios de las casas. Entre 

los meses de octubre y diciembre la mayoría de la población se dedica a la recolección de escoba 

y palma, las cuales venden en Cuernavaca o a intermediarios que llegan hasta Cuentepec.  

 

Xoxocotla cuenta con alrededor de 21,074 habitantes y una quinta parte de ellos son 

económicamente activos. Éstos se dedican a actividades productivas tradicionales como cultivo de 

maíz criollo, huertos frutícolas tradicionales, poliespecíficos, que incluyen plantas medicinales 

ornamentales, artesanales condimenticias, místicoreligiosas, forrajeras, además de  ganadería de 

traspatio con énfasis en la cría de guajolote, unidades productivas importantes por su producción 

de bienes y servicios ambientales como la conservación de la fauna silvestre, también se dedican 
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al pequeño comercio. La extensión de las tierras ejidales es de 3,950 hectáreas, de las cuales 

2,425 son de temporal, 312 de riego y 1,213 de pastizales.
64

 

 

Los principales cultivos son la caña de azúcar, el maíz y el cacahuate. Se trabaja con una 

tecnología mecanizada, combinada con tracción animal. La ganadería porcina es de traspatio; sólo 

hay una granja ejidal que funciona con el trabajo colectivo de sus socios y genera ganancias. La 

comercialización de la producción agrícola para el caso del maíz excedente se lleva a cabo con los 

acaparadores de la región; el cacahuate es comprado por una cooperativa y algunas empresas 

locales. La caña de azúcar se procesa en el ingenio de Zacatepec.
65

 

 

Ahora bien, si tomamos en cuenta que casi la mitad de la población indígena (hombres y mujeres) 

labora en el sector terciario, una tercera parte lo hace en el sector primario, es decir, en actividades 

vinculadas a la tierra y a poblaciones rurales; esto en principio ya es causa de desigualdad, dados 

los desequilibrios entre regiones rurales y urbanas de nuestro país, que se reproducen también en 

el estado de Morelos. Así, el 69% de los hablantes de lenguas indígenas (HLI) percibe menos de 

dos salarios mínimos o no percibe remuneraciones por su trabajo; mientras que el 60.3% de la 

población indígena (hablantes y autoadscritos) es beneficiaria de recursos institucionales.
66

Lo que 

se representa de mejor forma con la Figura 13 siguiente: 

 
Figura 13: Ingresos de la población indígena (INEGI, 2010) Autoadscripción 

 Autoadscripción HLI No indígenas 

Sin salario 11% 30% 5% 

1 salario mínimo (SM)hasta 2 SM 38% 39% 29% 

2 SM hasta 5 SM 36% 23% 41% 

5 SM hasta 10 SM 7% 3% 11% 

Más de 10 SM 8% 6% 13% 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

e) Migrantes 

 
Se estima que 18.5% de la población residente en el país es migrante absoluta, es decir, vive en 
un lugar distinto al de su nacimiento. Respecto a la migración reciente, medida en una fecha fija, la 
Encuesta Intercensal 2015 estima que del total de la población de 5 años y más de edad residente 
en el país, 3.7 millones (3.4%) es migrante reciente (vivía en otra Entidad o país cinco años antes). 
Las principales causas de su migración son: reunirse con la familia (43.4%) y buscar o cambiar de 
trabajo (23.4%).

67
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 Ibídem, p. 21. 
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 Ídem. 
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 Ídem, p. 19 a 21. 
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En la misma Encuesta se indica que de agosto de 2009 a septiembre de 2014 salieron de México 
hacia otro país 719 mil personas; tres de cada cuatro son hombres. Los principales destinos de 
quienes deciden irse al extranjero son Estados Unidos de América (86.3%), Canadá (2.2%) y 
España (2.1%); mientras que 9.2% se dirigieron a algún país del resto del mundo. Por su parte, 
trabajar o buscar trabajo (67.8%), reunirse con su familia (14.4%) y estudiar (12.4%) son las 
principales causas por las que las personas salieron del país. 
 
Los datos generados por la multicitada Encuesta Intercensal 2015, permiten analizar la migración, 
como uno de los componentes de la dinámica demográfica. Con la información sobre el lugar de 
nacimiento, se estima que 27.3% de los residentes en el estado de Morelos, nacieron en una 
Entidad distinta a la de residencia actual o en el extranjero. Todo lo cual se ejemplifica de mejor 
manera con la Gráfica 20.  
 

Cabe destacar que la proporción de los no nativos en términos relativos, ha disminuido en 0.6 

puntos porcentuales en el último quinquenio. Si observamos el comportamiento por sexo, el 

porcentaje de los hombres se ha mantenido menor que el de las mujeres, en el último quinquenio, 

tal y como se ejemplifica con la Gráfica 21. 

 

 

Fuente: INEGI. XII Censo General de Población 

y Vivienda 2000; Censo de Población y 

Vivienda 2010; Encuesta Intercensal 2015. 

Gráfica 20: Porcentaje de población nacida en otra entidad o país por municipio 
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Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 

En el estado de Morelos, según el lugar de nacimiento, se estima que 27.3% de los residentes en 

el Estado, nacieron en una Entidad distinta a la de residencia actual o en el extranjero. Los 

municipios con mayor porcentaje de población nacida en otra Entidad o país son: Atlatlahucan, 

Cuernavaca y Jiutepec con más del 36% de sus residentes en esta condición; le siguen Emiliano 

Zapata, Temixco, Xochitepec y Cuautla, con valores por arriba del 28%.
68

 

 

La migración se considera uno de los factores que afectan la dinámica de crecimiento y 

composición por sexo y edad de la población. Medida desde el enfoque de lugar de residencia 5 

años antes. En este orden de ideas, se observa que Morelos se ha caracterizado por ser un Estado 

atractivo para la población migrante; sin embargo, los datos de la Encuesta Intercensal 2015, 

muestran que en los últimos cinco años 4.4% de personas llegaron a la Entidad, contra el 3% que 

en este periodo salieron, lo cual arroja un saldo neto migratorio positivo de 1.4% de personas en el 

Estado. Además, se observa una igual participación de las mujeres inmigrantes, no obstante, es 

levemente mayor en emigrantes en comparación con los hombres.
69

 

 

i. Ámbito laboral 

En el sector agrícola del estado de Morelos, SAGARPA reportó en 2004, 135 mil hectáreas 

cosechadas. En 2003 el PRONJAG en su diagnóstico nacional reportó a 8,151 personas que se 
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 INEGI. Encuesta Intercensal 2015.  
69

 Ídem. 

Gráfica 21: Porcentaje de población nacida en otra entidad o país por 
sexo, 2000, 2010 y 2015 
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emplean como personas jornaleras agrícolas o como peones, de los cuales 4,181 habitaban en 

localidades y 3,970 eran trabajadoras y trabajadores que llegan de otros Estados para 

establecerse temporalmente en albergues. De ellas el 35.6% correspondía a población infantil de 

entre 0 y 14 años. De entre las niñas y los niños de 6 a 14 años, la tercera parte no sabía leer ni 

escribir.
70

 

 

Hoy la información que otorgan los representantes estatales del PRONJAG es que hay cerca de 

13,500 personas jornaleras agrícolas en las dos regiones atrayentes de mano de obra. De ellos 

solo 3,500 son personas migrantes. Las personas trabajadoras migrantes, proceden principalmente 

de los estados de Guerrero, Puebla y Oaxaca, para el período de julio y diciembre de cada año. 

 

Los principales cultivos son: jitomate, ejote y cebolla, así como en el corte de caña de azúcar, entre 

noviembre y junio.
71

 

 

Zona cañera 

 

Su periodo de trabajo es de noviembre a mayo, la cobertura contempla los municipios de 

Tlaltizapán de Zapata, Tlaquitenango, Zacatepec, Puente de Ixtla, Yautepec, Jantetelco, Jojutla, 

Ayala, Cuautla, Miacatlán, Xochitepec, Emiliano Zapata, Mazatepec y Amacuzac. 

 

Zona hortícola 

 

Contempla los municipios de Ayala, Axochiapan, Tepalcingo, Cuautla, Atlatlahucan, Yecapixtla, 

Tlayacapan, Tepalcingo, Tlalnepantla, Jojutla y Axochiapan. 

 

Las remuneraciones por producto se pueden resumir de la forma prevista en la siguiente Figura 14. 

 

 

 

 

Fuente: UNICEF. SEDESOL. Diagnóstico 

sobre la condición social de las niñas y niños 

migrantes internos, hijos de jornaleros agrícolas, 

Pronjag 2006. 

Ante tal situación, en septiembre de 2014, el Gobernador del Estado envió al Poder Legislativo una 
iniciativa de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, para que se 
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Diagnóstico de la Situación de los Jornaleros Agrícolas en 17 Estados del País. Programa de Atención a Jornaleros 
Agrícolas. Secretaría de Desarrollo Social, 2003,  pág. 100 
71

 Ídem, Pág. 87 

Figura 14:  

Ingresos por producto 

Producto Jornal Destajo 

Caña  $50 y $60 

Hortalizas $ 40.00  

Okra  $60 y $100 
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establecieran las disposiciones jurídicas necesarias que regulen la creación de municipios 
indígenas en el estado de Morelos. 
 
Por lo que, en sesión ordinaria realizada el pasado 10 de agosto de 2016, los diputados de Morelos 
aprobaron reformas y adiciones al artículo 40 de la Constitución Local, publicándose en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5428, el 22 de agosto de 2016, otorg§ndole de esta 
manera la facultad al Congreso del Estado para crear municipios indígenas. 
 
La declaratoria indica que, a la creación de un nuevo municipio, se deberá constituir un Concejo 
Municipal, el que ejercerá el gobierno en términos de la legislación orgánica municipal, hasta en 
tanto se efectúen elecciones ordinarias.   
 
En la integración de un Concejo Municipal en un municipio conformado por comunidades 
indígenas, deberán tomarse en cuenta consideraciones específicas respecto de sus usos y 
costumbres, indica el documento.  
 
Con lo anterior, se logran grandes avances en el reconocimiento, respeto, promoción y garantía de 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en Morelos, pero el camino apenas inicia y 
existe un sin número de acciones que aún están pendientes en materia de derechos humanos de 
este grupo social. 
 
f) Personas Adultas Mayores

72
 

 
De acuerdo con el INEGI, México ha experimentado una profunda transformación demográfica, la 
estructura por edades de la población ha cambiado, pasando de una población 
predominantemente de menores de 15 años a una de jóvenes. 
 
Paulatinamente se ha acumulado una mayor cantidad de personas de 60 y más años, debido a la 
mayor esperanza de vida. Por ello, este grupo de población ha incrementado su tamaño a un ritmo 
que duplica al de la población total del país.

73
 

 
En el año 2010, Morelos se localizaba dentro de las entidades federativas con los menores montos 
de población de 60 y más años de edad del país junto con Baja California Sur, Colima, Quintana 
Roo y Campeche. Observándose además que la tasa de crecimiento promedio anual para el 
período 2000-2010 era de 3.9%.

74
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 INEGI. Perfil Sociodemográfico de Adultos Mayores, 2014, disponible en: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/20
10/perfil_socio/adultos/702825056643.pdf Consultable al 21 de junio de 2017. 
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 Ídem. 
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 Íbidem. p. 8. 
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Gráfica 22: Porcentaje de la población de 

60 y más por entidad federativa, 2010. 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

La población envejece cuando aumenta la proporción de personas de 60 y más años y se 
acompaña de reducciones en la proporción de niñas, niños y adolescentes (personas menores de 
15 años); así como por la disminución en la proporción de personas en edad laboral.

75
 

 
A nivel nacional, de los 112.3 millones de habitantes que contabilizó el Censo de Población y 
Vivienda  2010, 10.1 millones son personas adultas mayores, lo que representa el 9.0%, es decir, 
casi 1 de cada 10 habitantes del país.

76
 Lo que se evidencia de mejor forma con la Gráfica 22. 
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 Íbidem. p. 9. 
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 Ídem. 
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Por entidad federativa, Morelos supera la media nacional al contar con el 10% de población adulta 

mayor, lo que representa que por cada 10 habitantes en la entidad, 1 es persona adulta mayor.                                                

 

Por entidad federativa, Morelos supera la media nacional al contar con el 10% de población adulta 

mayor, lo que representa que por cada 10 habitantes en la entidad, 1 es persona adulta mayor.                                                

 

Del total de las personas adultas mayores residentes en Morelos (177,878), 82,681 son hombres y 

95,197 mujeres, lo que representa el 53.51% de dicha  población.
77

 

 

Según los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, el comportamiento de la relación de 

dependencia de vejez es heterogéneo a nivel estatal. El rango va de 12.9% en Oaxaca a 4.5% en 

Quintana Roo. El promedio nacional del indicador es 9.7 adultos mayores por cada 100 personas 

en edad laboral; sin embargo, Morelos se encuentra dentro de las 16 entidades federativas que 

están por encima de este promedio, con un 10.9%. 

 

La población adulta mayor no está, como la población en general, distribuida homogéneamente en 

el territorio estatal, de tal manera que encontramos a Cuernavaca reuniendo un 23% de esa 

población, seguida de Cuautla, Jiutepec, Temixco y Yecapixtla, que reúnen ellos solos a la mitad 

de esta población. 

 

Cabe mencionar que en esta lista encontramos municipios que no se esperarían hallar en esa 

jerarquía, pues si bien ocupan lugares prominentes en cuanto a la población total, no lo ocupan en 

cuanto a personas adultas mayores: municipios que reúnen poca población general sí aglutinan a 

una cantidad considerable de personas adultas mayores como en Yecapixtla que registra un 5%, 

Tlaquiltenango con un 3%, Zacualpan con un 2.4% y Tetecala con un 2.2%. Tal y como se muestra 

en la Figura 15 siguiente:  

 

Municipio Figura 15: Población de 60 
años y más por municipio 

Porcentaje 

Cuernavaca 41,440 23.3 
Cuautla 17,757 10.0 
Jiutepec 16,368 9.2 
Temixco 9,986 5.6 
Yecapixtla 9,671 5.4 
Ayala 7,573 4.3 
Emiliano Zapata 6,511 3.7 
Jojutla 6,441 3.6 
Puente de Ixtla 5,748 3.2 
Tlaquiltenango 5,220 2.9 
Yautepec 5,145 2.9 
Zacualpan 4,287 2.4 
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 Ídem. 
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Tetecala 3,993 2.2 
Zacatepec 3,876 2.2 
Tlayacapan 3,641 2.0 
Axochiapan 3,424 1.9 
Tepoztlán 2,912 1.6 
Miacatlán 2,799 1.6 
Atlatlahucan 2,186 1.2 
Amacuzac 1,975 1.1 
Jonacatepec de 
Leandro Valle 

1,672 0.9 

Totolapan 1,646 0.9 
Tlalnepantla 1,628 0.9 
Ocuituco 1,590 0.9 
Jantetelco 1,520 0.9 
Huitzilac 1,427 0.8 
Coatlán del Río 1,423 0.8 
Tepalcingo 1,265 0.7 
Mazatepec 1,201 0.7 
Temoac 1,039 0.6 
Xochitepec 945 0.5 
Tetela del Volcán 933 0.5 
Tlaltizapán de Zapata 636 0.4 
 177,878 100.0 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

i. Ámbito educativo 

 

Las personas adultas mayores analfabetas sumaban poco más de 42,000 que representaban un 

24% del total. Los grupos de menor edad mostraban un porcentaje menor de analfabetismo 

respecto a su total de edades, de tal manera que el de 60Ȥ64 años solo tenía un 15% de 

analfabetas y el de 85 y más apenas un 36%. Lo que se representa de mejor forma con la Figura 

16 siguiente: 

Figura 16: 
Población analfabeta por grupos de edad 

Grupos de edad Población total Analfabeta % respectivo 
60-64 años 53,604 8,204 15.3 
65-69 años 40,104 8,568 21.4 
70-74 años 32,988 9,107 27.6 
75-79 años 23,535 7,249 30.8 
80-84 años 14,917 4,960 33.3 
85 años y más 12,730 4,694 36.9 

TOTAL 177 878 42 782 24.1 
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Fuente: COESPO. Población Adulta Mayor en Morelos 2010. 

 

 

Las personas adultas mayores con primaria sumaban poco más de 81,000 que era un 45% del 

total. Figura 17. 

 

 

Fuente: COESPO. Población Adulta Mayor en Morelos 2010. 

 

i. Ámbito laboral 

 

La generalidad de la PEA es población joven. Las empresas contratan preferente o únicamente a 

personas que tienen cierto límite máximo de edad. Quienes trabajan por su cuenta son desde 

jóvenes hasta gente adulta mayor. Sin embargo, ésta última se ve condicionada por su edad o 

salud para no pertenecer a dicha PEA. En Morelos, para el año 2010, había un total de 59 mil 220 

personas adultas mayores que declaraban ser parte de la PEA, cantidad que representaba el 33% 

del total de esta población. Lo que se puede observar de mejor forma con la Figura 18 siguiente: 

 

Figura 18: 
Población adulta mayor perteneciente a la PEA por 

grupos de edad 

Grupos de edad Población total PEA 

60-64 años 53,604 25,742 

65-69 años 40,104 15,315 

70-74 años 32,988 9,489 

75-79 años 23,535 5,285 

80-84 años 14,917 2,225 

85 años y más 12,730 1,164 

TOTAL  177,878  59,220 

 

Figura 17:  
Personas adultas mayores con primaria por grupos de edad 

Grupos de edad Población total Con primaria % respectivo 

60-64 años 53,604 24,679 46.0 

65-69 años 40,104 19,153 47.8 

70-74 años 32,988 15,342 46.5 

75-79 años 23,535 10,719 45.5 

80-84 años 14,917 6,570 44.0 

85 años y más 12,730 5,146 40.4 

TOTAL   177,878 81,609 45.9 
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Fuente: COESPO. Población Adulta Mayor en Morelos 2010. 

 

No todas las personas adultas mayores están pensionadas o jubiladas. Quienes sí lo eran apenas 

sumaron poco más de 30 mil, que son solo un 16% del total de la población. Mediante la siguiente 

Figura 19 se establece el número de personas adultas mayores por rango de edad que se 

encuentra en dicho supuesto: 

 
Figura 19:  

Población adulta mayor jubilada y/o pensionada por grupos 
de edad 

 
Grupos de edad Población total Pensionados y 

Jubilados 
60-64 años 53,604 7,428 
65-69 años 40,104 6,777 
70-74 años 32,988 6,121 
75-79 años 23,535 4,510 
80-84 años 14,917 2,933 
85 años y más 12,730 2,388 
TOTAL  177,878  30,157 

 

Fuente: COESPO. Población Adulta Mayor en Morelos 2010. 

 

i. Ámbito de salud 

 

El total de la población adulta mayor en el concepto de derechohabiencia a alguna institución de 

seguridad social sumaba 50,920 que representaba solo el 28% del total. Lo que, para efectos de 

mejor proveer se desglosa por rango de edad mediante la Figura 20 siguiente:
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Figura 20:  

Población adulta mayor con seguridad social por grupos de edad 
Grupos de edad Población total No Derechohabiente 

60-64 años 53,604 16,075 
65-69 años 40,104 11,179 
70-74 años 32,988 8,960 
75-79 años 23,535 6,270 
80-84 años 14,917 4,258 
85 años y más 12,730 4,178 
TOTAL 177,878 50,920 

Fuente: COESPO. Población Adulta Mayor en Morelos2010. 

 

g) Población LGBTTTI 

 

La población LGBTTTI se considera un grupo en situación de discriminación  por enfrentar distintas 

formas de exclusión, restricción y negación de acceso pleno a sus derechos fundamentales. Estas 

conductas antisociales, se deben principalmente a la difusión y aceptación normalizada de 

prejuicios acerca de la diversidad sexual, que en lo cotidiano se traducen en diferentes formas de 

violencia y discriminación en ámbitos sociales, culturales, religiosos, laborales, legales y políticos.
78

 

 

No hay datos demográficos públicos disponibles acerca del peso poblacional de la población 

LGBTTTI tanto a nivel nacional como en el estado de Morelos. Preguntar a las personas acerca de 

su preferencia u orientación sexual es una información sensible, y que actualmente está protegida 

por las leyes de protección de datos personales.
79

 La razón en el fondo es evidente: la identidad de 

género y la preferencia sexual siguen siendo un factor de discriminación, por lo que las personas 

pueden elegir no expresarla abiertamente por temor a ser agredidas, rechazadas o señaladas de 

algún modo que se traduzca en el menoscabo y obstrucción al acceso de sus derechos 

elementales.
80

 

 

La ausencia de criterios metodológicos para acceder a datos sociodemográficos sólidos acerca de 

este sector de la población, es en realidad un importante indicador de la necesidad de avanzar en 

la visibilización de sus problemáticas y otras carencias, para avanzar en el diseño de políticas 

públicas efectivas, orientadas a favorecer su desarrollo integral con perspectiva de derechos 

humanos, equidad y no discriminación. 

 

La OACNUDH estima que en 2007 el porcentaje de personas no heterosexuales oscilaba entre 5% 

y 6% del total de la población mexicana. Por su parte, la ENADIS 2010 logra hacer visibles algunos 

                                                           
78

 COPRED. Monografías por la No Discriminación. Disponible en http://copred.cdmx.gob.mx/por-la-no-
discriminacion/poblacion-lgbttti/  Consultable al 21 de junio de 2017. 
79

 Ídem. 
80

 ONU, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Disponible en línea en http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
Consultable al 21 de junio de 2017. 

http://copred.cdmx.gob.mx/por-la-no-discriminacion/poblacion-lgbttti/
http://copred.cdmx.gob.mx/por-la-no-discriminacion/poblacion-lgbttti/
http://www.un.org/es/documents/udhr/
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aspectos fundamentales sobre la situación de desventaja que enfrentan las personas 

homosexuales en nuestro país,  todo lo cual se muestra de mejor forma con la Figura 21. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Fuente: CONAPRED. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México (ENADIS) 2010. 

Una de cada dos personas lesbianas, homosexuales o bisexuales considera que el principal 
problema que enfrenta es la discriminación, seguida de la falta de aceptación, las críticas y las 
burlas. 

 

Ahora bien, según la distribución por sexo, es notable la diferencia de opinión. Las mujeres 

lesbianas opinan que el mayor problema para los homosexuales, lesbianas y bisexuales en México 

es la falta de aceptación (tres de cada diez), mientras que los hombres (cinco de cada diez) 

consideran que el principal problema es la discriminación. Lo que se representa con la Figura 22 

siguiente: 

 

Figura 22 ¿Cuál cree que es el principal problema para los homosexuales, lesbianas y 

bisexuales en México hoy en día? Distribución por sexo 

 
 

 

 

Figura 21 ¿Cuál  cree  que es el principal problema para los 
homosexuales, lesbianas y bisexuales en México hoy en día? 
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Fuente: CONAPRED. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México (ENADIS) 2010. 

 
Así mismo, la encuesta revela que siete de cada diez personas homosexuales y lesbianas señalan 
estar totalmente de acuerdo y de acuerdo en parte en que en México no se respetan los derechos 
de los homosexuales y bisexuales. Por su parte, una de cada diez considera no estar ni de 
acuerdo ni en desacuerdo. Tal como se muestra a continuación con la Figura 23. 

 
Figura 23. ¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente idea?  
En México no se respetan los derechos de los homosexuales y bisexuales. 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Fuente: CONAPRED. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México (ENADIS) 2010 
 

Ahora bien, cuando se preguntaba, por distribución geográfica a la población encuestada si está de 
acuerdo o en desacuerdo con la siguiente idea: ñEn M®xico no se respetan los derechos de los 
homosexuales y bisexualesò. En la mayor²a de las regiones de nuestro pa²s las personas 
lesbianas, homosexuales o bisexuales manifiestan estar totalmente de acuerdo y de acuerdo en 
parte en que en México no se respetan sus derechos. Por lo que respecta en  la región de Hidalgo-
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Morelos-Puebla-Tlaxcala, la mitad de los entrevistados señaló estar totalmente en desacuerdo y 
desacuerdo en parte. Todo lo cual se representa con la siguiente Figura 24: 
 
Figura 24 ¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente idea? En México no se 
respetan los derechos de los homosexuales y bisexuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONAPRED. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México  (ENADIS) 

2010. 

 

 

En lo concerniente a la intolerancia que perciben los entrevistados por parte de la población, éstos 
indicaron sentir mayor intolerancia por parte de la policía y la gente de su iglesia o congregación, 
en contraste con la que percibe de su familia, sus amigos y los servicios de salud. Sirva la siguiente 
Figura 25, a efecto de precisar dicha información: 
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Figura 25 Intolerancia que percibe por parte de la población. 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONAPRED. Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México (ENADIS) 2010. 

 

Afortunadamente, en la Entidad se han desarrollado acciones tendientes al respeto, promoción, 

protección y garantía de los derechos humanos de este sector. Sirva de muestra el hecho de que 

Morelos es el primer Estado en elevar a rango constitucional el matrimonio igualitario y la sexta 

Entidad que aprueba el matrimonio igualitario; al respecto se debe decir que el 04 de julio de 2016 

se public· en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5408, el Decreto n¼mero 756, 

mediante el cual se reguló constitucionalmente el matrimonio entre personas del mismo sexo, 

modificando el primer párrafo del artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, para establecer que el matrimonio es una figura jurídica que permite la unión 

entre dos personas con igualdad de derechos y obligaciones, con el propósito de desarrollar una 

comunidad de vida y ayudarse mutuamente. 

 

Además, por primera vez el Gobierno del Estado cuenta con una Dirección de Atención a la 

Diversidad Sexual, a fin de fomentar la igualdad y la no discriminación. Dirección que, como uno de 

sus primeros retos en agenda, logró la elaboración de un Protocolo de actuación de observancia 

general y obligatoria para todos los Elementos Policiales de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública para la atención de personas de la diversidad sexual, a efecto de facilitar el desarrollo de 

sus funciones durante su interacción con las Personas LGBTTTI, de conformidad con lo dispuesto 

en la normativa aplicable en materia de igualdad y no discriminación. 

 

El camino con este grupo discriminado ha comenzado a transitarse en favor del respeto y 

protección de sus derechos humanos, pero aún existen muchas medidas para la igualdad, 
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acciones y políticas públicas por implementar y legislaciones por modificar en favor de una 

igualdad.  

 

h) Personas con Discapacidad 

 

De acuerdo con la CIF, presentada en 2001 por la OMS, las personas con discapacidad ñéson 

aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que al 

interactuar con distintos ambientes del entorno social pueden impedir su participación plena y 

efectiva en igualdad de condiciones a las dem§séò.
81

 

 

En México, al igual que en el resto del mundo, las condiciones actuales de exclusión y trato 

diferencial hacia las personas con discapacidad tienen profundos vínculos con los modos de 

representar la discapacidad en otras épocas.
82

 En nuestro país, también es posible encontrar 

elementos de las actitudes activas o de apoyo, así como de las pasivas o de rechazo, en las 

formas históricas más representativas de intervención social sobre la discapacidad y en las 

actitudes sociales que las acompañan.
83

 

 

En este sentido, se describen los tipos de actividades con dificultad más conocidos: 

 

¶ Caminar o moverse. Hace referencia a la dificultad de una persona para moverse, caminar, 

desplazarse o subir escaleras debido a la falta de toda o una parte de sus piernas; incluye 

también a quienes teniendo sus piernas no tienen movimiento o presentan restricciones para 

moverse, de tal forma que necesitan ayuda de otras persona, silla de ruedas u otro aparato, 

como andadera o pierna artificial. 

¶ Ver. Abarca la pérdida total de la vista en uno o ambos ojos, así como a los débiles visuales 

y a los que aun usando lentes no pueden ver bien por lo avanzado de sus problemas visuales. 

¶ Mental. Abarca cualquier problema de tipo mental como retraso, alteraciones de la conducta 

o del comportamiento. 

¶ Escuchar. Incluye a las personas que no pueden oír, así como aquellas que presentan 

dificultad para escuchar (debilidad auditiva), en uno o ambos oídos, a las que aun usando 

aparato auditivo tiene dificultad para escuchar debido a lo avanzado de su problema. 

¶ Hablar o comunicarse. Hace referencia a los problemas para comunicarse con los demás, 

debido a limitaciones para hablar o porque no pueden platicar o conversar de forma 

comprensible. 

                                                           
81

 INEGI. Discapacidad en México. Disponible en línea en:http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P 

Consultable al 21 de junio de 2017. 
82

 INEGI. Las personas con discapacidad en México, una visión al 2010. Pág. 8. Disponible en línea en: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/componentes/previsualizador/vista.aspx?arch=/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos
/censos/poblacion/2010/discapacidad/702825051785.pdf&tipo=1. Consultable al 21 de junio de 2017. 
83

 Ídem. 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/componentes/previsualizador/vista.aspx?arch=/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/2010/discapacidad/702825051785.pdf&tipo=1
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/componentes/previsualizador/vista.aspx?arch=/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/2010/discapacidad/702825051785.pdf&tipo=1
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¶ Atención y aprendizaje. Incluye las limitaciones o dificultades para aprender una nueva tarea 

o para poner atención por determinado tiempo, así como limitaciones para recordar información 

o actividades que se deben realizar en la vida cotidiana. 

¶ Auto-cuidado. Hace referencia a las limitaciones o dificultades para atender por sí mismo el 

cuidado personal, como bañarse, vestirse o tomar alimentos.
84

 

 

A nivel nacional, al año 2010, las personas que tienen algún tipo de discapacidad son 5,739,270 lo 

que representa 5.1% de la población total. Los motivos que producen discapacidad en las 

personas pueden ser variados, pero el INEGI
85

 los clasifica en cuatro grupos de causas principales: 

nacimiento, enfermedad, accidente y edad avanzada. Por lo que de cada 100 personas con 

discapacidad: 

 

¶ 39 la tienen porque sufrieron alguna enfermedad. 

¶ 23 están afectados por edad avanzada. 

¶ 16 la adquirieron por herencia, durante el embarazo o al momento de nacer. 

¶ 15 quedaron con lesión a consecuencia de algún accidente. 

¶ 8 debido a otras causas.
86

 

 

Por lo que concierne a nuestra Entidad, con respecto a la comparativa nacional en relación a la 

población con discapacidad se localiza por arriba del porcentaje, lo que se evidencia de mejor 

forma con la Gráfica 23. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 
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Gráfica 23: Tasa de población con discapacidad, 2010 
(por 10,000 habitantes) 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P
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En Morelos, el principal tipo de actividades con dificultad son para caminar o moverse, seguido de 

ver, escuchar, hablar o comunicarse, atender el cuidado personal, poner atención o aprender y 

mental. Tal como se muestra en la siguiente Figura 26. 

 

Entidad Figura 26:  
Tipo de Discapacidad; porcentaje 

 Caminar 
o 

moverse 

Ver Hablar o 
comunicarse 

Escuchar Atender 
el 

cuidado 
personal 

Poner 
atención 

o 
aprender 

Mental 

EUM 58.3 27.2 8.3 12.1 5.5 4.4 8.5 
Morelos 60 27.6 9.6 13.9 5.2 5.1 7 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

Mediante la siguiente Gráfica 24, se representan los municipios del Estado con mayor población de 

personas con discapacidad en el año 2010: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

ii. Ámbito laboral 

 

En el artículo 27 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se 

reconoce el derecho de las personas con esta condición a trabajar en igualdad de condiciones con 

las demás (ONU, 2006). Por su parte la OIT en su Estrategia y Plan de Acción para la inclusión de 

Gráfica 24: Población con discapacidad por municipio 


